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Madrid y provincias: trimestre.... 1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.................................. tO‘00 Id.
Ultramar: ídem................................  15‘0Ü id.
Número suelto......... ............................ 0‘25 td.

ABMIHISTItAClÓN Y SUSCEIPOIÓS

Âdminlstraciâit de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
de! Excmo, .áyiiutamiénto.

I DEL IIUIITHO DE
S E  ETJEXjXCjftw  T O E O S  L O S  E 0 3 w rE S T (3 -0 S

.«STJMAT2IO

Ayuntamiento: A ctíi de la  sesión de 24 d e l B c iu a l.—Oirden del diív p a r a  
la  sesión de SO del p re se n to  mes,

j l t r a í d i O ' A n x m o i o  p a r a  la  p resen tiac ión  de O bligaciones 
am o rtiz a d a s  p o r  e x p ro p iac io n es  en el E n san ch e .

Sscrettiria: C oncurso  p a r a  la  p ro v is ió n  de n n a  v a c a n te  de F a rm a c ó ii“ 
tico  m n n ic ip a i .—C írc n la r  lan ^ re s . T e n ie n te s  de A lca ld e  r e la t iv a  ó> la  
ven ta  de hígados»  to s ta d o  de cafó y colocación , do v e lad o res  en la  v ía  
póblica.—R e su lta d o  d e l so r te o  p a r a  am o rtiz ac ió n , de O bligacionee del 
em préstito  de 1861.—C ircu la r  á  lo s Sees* T en ien te s  de A lca ld e  e n c a re ' 
ciondo e l cu m p lim ie n to  de lo  d isp u e s to  en  el r e g la m e n to  sob re  circula^ 
uiónde au to m ó v ile s» —A n uncio  de ad ju d ic a c ió n  de u n  so la r  en la  ca lle  
de M arcenado .—R e c tif icac ió n  a l  a n u n c io  p u b lic s  do en  e l Bolktín  en- 
te rio r ro la tiv o  a l  r e s u l ta d o  d e l so r te o  p a r a  a m o r tiz a c ió n  do O bligac io ­
nes y e sp ro p ia c ío n e s  d e l E n sa n c h e .—S u b a s ta s  p a r a  su m in is tro  de me* 
n e s tra  y u te n s ilio s  á. io s A silo s p r im e ro  y se gundo  d e  S a n  B e rn a rd in o ; 
de p an  4 los m ism os^ G asas de S oco rro  y D epósito  do m end igos; cons­
tru cc ió n  de a lc a n ta r i l la s  en la s  ca lle s  d e l P r in c ip e  de V e rg a ra  y A ya­
la; e n a  je  XI a c ió n  de lo s so la ro s  n ú m ero s 0̂  10̂  11 y 12 de la  de S a g a s ta  y  
co n s tru cc ió n  <lo g a le r ía s  eu el c e m e n te r io  do l^ u e s tra  de S e ñ o ra  dé la  
A lm ádena»—P lieg o  de co n d ic io n es  d<^las su b a s ta s  d e l su m in is tro  de 
tu b e r ía  y acceso rio s p a r a  c a n a liz a c ió n  de ag u as en la  c a lle  de Velá.z* 
iluez*—L ic e n c ia s  ex p ed id as  po r lo s N egociados 3»®, 4.®, 6»® y p o r  el de 
obras de m e n o r c u a n t ia .—C o tizao ió n  en  B o lsa  do los v a lo re s  m u n ic ip a ­
les*—T ras lad o s  do d om ic ilio  y nuevos em p a d ro n a m ie n to s .

Coniafluria: In g re s o s  y p a g o s  verificados po r c u e n ta  de los presnpues" 
to s  o rd in a r io s  dol I n te r io r  y  d e l E n sa n c h e .—B a la n c e  h a s ta  fin de M ayo 
de operac io n es  de c o n ta b il id a d  del p re su p u es to  de E n san ch e .

A dm inistración de Propiedades, lientas y  Arbitrios; A nuncio  p a r a  la  co* 
b ra n c a  con re c a rg o  dol a rb i t r io  sobro co lo cac ió n  de to ld o s de c o rtin a s .

/»íerue/icíór» de Consuíííos; R e c a u d a c ió n  o b te n id a  p o r el E xcm o. A yun­
ta m ie n to  en ol e x tr a r r a d io  y p o r  e l n r re n d a ta r io  del 3 a l 9 del a c tu a l .

Obras muntcipalee: L a s  en  e jecu c ió n .
Policiii Urbana: D en u n c ia s  y se rv ic io s p o r  los G -uardias m unicipa*  

les.—S erv ic io s d e l cu e rp o  d'e B om beros.—S erv ic io s d e l ram o  de L im p ie ­
zas.—C om probación^  b a ja s  n a tu r a le s  y  h o ra s  de co nsum o  de g as del 
a lum brado*—Ju ic io s , v is i ta s  y com isos v e rificad o s p o r  las T en en c ias  de 
A lca ld ía .

Beneficencia: R o su iu eu  de lo s  se rv ic io s p re s ta d o s  po r el p e rso n a l fa- 
i’uL ta tivo  de la s  C asas do S ocorro  en ol m es do M ayo y en la  ú l t im a  se­
mana*

Aóaífos,* R e c a u d a c ió n  p o r  d e rech o s de d e g ü e llo , p reo io  d e l g a n a ­
do, e tc ., en  el M a ta d e ro  m u n ic ip a l .—R e c a u d a c ió n  en el M ercado de ga­
nados*- P rec io  m ed io  en p la z a  de co m estib les , lic[Uido6 y co m b u stib les .

Cementerios: In h u m a c io n e s  d u ra n te  la  se m an a .

AYUNTAMIENTO
S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  d e  j u n i o  d e  iQ O i.-— E x t r a c t o .  

Presidencia del primer Teniente de Alcalde, D. Gustavo 
Ruiz lie Grijalba,—Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Al­
varez y Gómez, Duque de A ré va lo del Rey, Bas, Blas, Bel- 
tráii, Castillo, Catalina, Cortinas, Correclicr, Marqués de 
Cubas, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Estelat, 
Fernández Pérez de Soto, Fischer, Fraile, Galn'íel, Gálvez

Holguin, Morayta, Ortega Morej6n,'0vilo, Paz, Prats, Prò, 
Qniròs, Rivas, Salvador, Sánchez Anido, Suárez Inelán, 
Vázquez Arias, Vázquez y López y el Vocal de la Comisión 
de Ensanche Sr. Ilernáiidez.

Se abrió á las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido á la primera más que los seño­
res Ruiz de Grijalba, Gálvez Holguin, Catalina y Salvador, 
siedo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de Ja lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual 
y dfejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2." Conceder tres meses de Jiceneia á los Concejales 
Sres. Marqués de Tovar, Marqués de Cubas y Vázquez y 
López.

а, " Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, participando que ha informado á la 
Dirección general de Administración que procede la revo­
cación de! acuerdo municipal sobre construcción de un 
nuevo Mercado de ganados en la Dehesa de la Arganzuela, 
por entender que no puede autorizarse dicha construcción 
y concesión más que por remate y previa subasta, y que 
eleva á dicho centro el expediente para la resolución que 
proceda, y propone las bases con arreglo á las cuales, en 
caso de acordar la subasta, habrá de redactar el Ayunta­
miento el eorrespolidíente pliego de condiciones.

■I." Entablar recurso gubernativo, sin perjuicio de que 
por ios Letrados se informe respecto á la procedencia del 
contencioso administrativo, contra la providencia guber­
nativa, por la cual se revoca un acuerdo mnnicipai dene­
gatorio de autorización para inhumar en el panteón de los 
Exemos. Sres. Duques de Pastrana, existente en la Sacra­
mental de San Isidro, ios cadáveres de los 'Padres y Coad­
jutores de la Compañía de Jesús que fallezcan en esta 
Corte,

5.° Solicitar del Gobierno de S. M., de conformidad con 
lo informado por el Letrado Consistorial del Ensanche y lo 
decretado por Ja Alcaldía Presidencia, la inejecución de la 
sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo que or­
dena el pago á D, José María Pantoja de superficies ocupa­
das para las calles de Juan de Urbieta, Abtao y Caballi­
nas.

б, “ Aprobar la subasta verificada ei día 18 del actual, 
b.ijo la presidencia de la Comisión de Hacienda, para la



Bo l e t ín  d eL ayuntamiento  de Madrid

amortización do títulos de la Deuda de Sisas, cuyo resulta­
do es el siguiente;

l'i'oposiclones que según el cambio ofrecido de menor á 
mayor, caben dentro del crédito de 4 IG.380'25 pesetas con­
signadas para esta subasta en el presupuesto vigente.

ltE íS U M :E IV

Valor nomímil <Ig títnlos*. . *. Valor cfflütivi» ile loa minmoB«
B k n k F IC IO  O B T K N U lO  

I^r'omfidio del cambio,..

445 J  50 Ü6.W06
2a 785̂94

93'68 p o r 100,

A))robar la rectificación verificada en Diciembre úl­
timo del empadronamiento general de habitantes de Ma­
drid, formada en 1900, contra la cual no se ha formulado 
reclamación alguna dentro del plazo legal, y remitir á la 
Superioridad el resumen correspondiente, según dispone 
el art. 23 de la vigente ley Municipal.

H." Adjudicar en definitiva, á favor de D. G-inés Nava­
rro, con la rebaja del O'IO por 100 en el precio tipo de pe­
setas 24.3‘874, cada metro, el remate de la subasta para 
contratar la construcción de 201‘70 metros de alcantarilla­
do en la calle de Joaquín María López.

9. " Adjudicar en definitiva, á favor de D. Marcelino 
Soto, el remate de la subasta verificada para contratar la 
construcción de cien metros de alcantarilla en la calle de 
MendizAbal, con la rebaja del 8 por 100 en el precio tipo 
de tlT'TOO pesetas cada metro.

10. (Juedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les los balances do comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1903 en 
ampliación y de 1904, hasta fin de Mayo próximo pasado.

11. (Juedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doha Concepción Píiez y Castro, á Barcelona.
D Basilio Cartas Easpefio, en unión de sn esposa Doña 

Carmen García é hijos D, Florencio, Doña Dionisia y Don 
Fernando, & Tahivera de la Kciiia.

12. Coadyuvar, de conformidad con lo propuesto por 
los Sres. Letrados Consistoriales, A la acción del Sr, Fiscal 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
eii la demanda interpuesta para que se revoquen acuerdos 
del Gobierno civil y del Ayuntamiento sobre pago do pese­
tas Jó.tXW, A D, Juan Conde y Sánchez, en concepto de 
indemnización, por rescisión de su contrato para el arrien­
do del arbitrio por extracción de arenas del río Manzana­
res, cuyos acuerdos han sido declarados lesivos A los efec­
tos de su impugnación en vía contenciosa, y que en su lu-

gar se declare que el Ayuntamiento no está obligado A pa­
gar dicha indemnización.

OEDEN DEL DÍA

I> R E S E N T  ADO Jí
ifieno

n
lllnlil.

VALOR
n o m in a l,

Pesetas.

tiieiD
glritlb ítr 

K i

VALOR 
o fo o tiv o .

/ ’esíífís.

D* K tlnardo  Volii*............................ s
lí, fjUÍN A lfaro 4 12 Òtto 84'00 10.834*40
U. CtfFAreo J rarlie r** .. - ........... 4,8 u i .e á o 93‘00 iai.S92‘ao
XUom ííl. »................ ....................... 48 IOS.eso 98'OÜ 166 8J6‘6U
D. ü liluarJo  C o.l a r .......... lo 85,960 99=80 65 828'06
El niiiimo, p a r to  do «ii proposi^

c ió n  ini p o r ta n te  128.180 peao-
ttLB rtom inalea  quo adío p u ed e
HOr a d m itid a  on . *........... . . . . Ifi 3d, l io 99^80 35.039‘78

124 445 150 416.306‘O6

Ánuntas y expedientes dictaminados jíor las 

Sobre la meíiu.

OOMÍSIÓN 2."—Hacienda.
13. Aprobaren votación nominal, por 13 votos contra 12, 

el informe proponiendo la aprobación de los precios tipos 
de 12 y lü céntimos diarios por entretenimiento, respecti­
vamente, de cada uno de los faroles conocidos con los nom­
bres de industriales y circulares, en cuyo primer concepto 
de 12 céntimos, figuran también los llamados especiales, y 
en su consecuencia, la liquidación formada por Contaduría, 
reconociéndose, para su inclusión en el próximo presupues­
to A favor de la Compañía del Gas, la suma de 98.313‘22 pe­
setas, importe de las cantidades devengadas por entreteni­
miento de material del alumbrado público, desde el princi­
pio del año 1900 A fin de Diciembre de 1903, satisfaciéndose, 
con cargo A la oportuna consignación del presupuesto vi­
gente, las 4.096‘20 pesetas A que ascienden los gastos de 
Enero y  Febrero últimos y las sucesivas sumas que se de­
venguen, y pasar A la Comisión e." el expediente para que 
entienda y resuelva en cnanto se refiere A los faroles del 
alumbrado dei Ensanche; entendiéndose que este acuerdo 
no puede prejuzgar é impedir que continúe la tramitación 
del expediente formado para subastar este servicio de en­
tretenimiento de los aparatos.

Señores que dijeron si: Abril, Duque de Arévalo del 
Rey, Blas, Correcher, Diaz Agero, Diez y González, F. Pé­
rez de Soto, Gabriel, Gálvez Holguin, Ortega Morejón, 
Prast, Eivas y Ruiz de Grijalba.

Señores que dijeron no: Aguila, Castillo, Catalina, Es- 
telat, Fiseher, Morayta, Ovilo, Paz, Pró, Quirós, Salvador 
y Suárez Inelán.

COMISIÓN 3.“'—Policio Urbana,
14. Conceder licencia para la vaquería establecida en 

la casa, núm. 32, de la calle de Monteleón.
Votaron en contra los Sres. Pró, Quirós y Beltrán.

COMISIÓN 4.*̂ —Oóms.
15. Dada cuenta del dictamen proponiendo se informe 

desfavorablemente la solicitud déla Compañía del Tranvía 
Metropolitano para ampliar la línea en un trozo del paseo 
de Atocha hasta la glorieta del mismo nombre, y de un voto 
particular formulado A dicho informe, proponiendo se con­
ceda dicha ampliación, fué éste desechado en votación no­
minal por 15 votos contra 4, quedando aprobado el expre­
sado dictamen-.

Señores que dijeron no: Bas, Blas, Beltrán, Castillo, Ca­
talina, Cortinas, Díaz Agero, Diez y González, Estelat, 
González del Campillo, Morayta, Ovilo, Quirós, Ruiz de 
Grijalba y Salvador.

Señores que dijeron si: Alvarez, Duque de Arévalo del 
Rey, F. Pérez de Soto y Ortega Morejón.

COMISIÓN —Ensanche.
El Sr. Gálvez Holguin, en nombre de la Comisión, retiró 

el informe proponiendo se adopte acuerdo definitivo res­
pecto de la enmidnda presentada al diotainen de convenio 
realizado con los señores herederos de Gosálvez, en el ex­
pediente de expropiación de sus terrenos, y cuya enmienda
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aparece tan sólo tomada en consideración en la sesión cele­
brada en 27 de Mayo último.

De Huevo despacho.

COMISIÓN —Policía Urbana. ■ '
Iti. Nombrar á D, José Vázquez Vicente mozo del La­

boratorio químico municipal, con el haber anual de 996 pe­
setas, en vacante por cesantía de D. Manuel Adena, que 
desempeñaba dicha plaza, entendiéndose esto nombramien­
to con carácter provisional á efectos de la ley de provisión 
de destinos en sargentos y licenciados del Ejército.

17. Nombrar á D. Julián Patón übrich ordenanza del 
Laboratorio químico municipal con el sueldo de 995 pesetas 
anuales, en vacante por fallecimiento del de igual clase Don 
Manuel María Expósito; entendiéndose este nombramiento 
con carácter provisional á los mismos efectos que el an­
terior.

18. Autorizar al Jefe del Laboratorio químico munici­
pal para adquirir, en precio de 1.000 pesetas, una mula con 
destino á los carros del servicio de desinfección, cuya suma 
tendrá aplicación al cap. III, art. 9.", concepto 2.“ del pre­
supuesto vigente.

19. Conceder licencia para la vaquería establecida en 
la casa, núm. 4, de la glorieta de Quevedo.

20. Conceder renovación de licencia para la vaquería
existente en la casa, núm. 54, de la calle de Serrano (en. 
Sanche). ■

Votaron en contra los Sres. Ruiz de Grijaiba, Catalina, 
Bas y Estelat.

COMISIÓN 4.'̂ —Obras.
21. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

y reforma en la finca, núm. 19, de la carretera de El Pardo 
(extrarradio).

22. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
núm. 4, de la calle de Alonso Heredia (extrarradio).

23. Conceder licencia para construir uu muro de cerra­
miento en la linca de la calle de Arregui y Aruej, donde se 
halla instalada la fábrica de lámparas incandescentes.

24. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lai, núm, 12 provisional, de la calle de Jaén (extrarradio).

25. Conceder licencia á la Sociedad de gasificación in­
dustrial para construir un edificio destinado á la fabrica­
ción de sulfato amónico, en terreno de dicha sociedad exis­
tente en el cerro de la Plata (extrarradio).

26. Conceder licencia para cercar con muro de fábiicá 
el solar, núm. 23, de la calle de la Arganzuela, y abonar á 
su propietario, en la forma prevenida, la suma de 634‘15 
pesetas, importe total de dos expropiaciones, una de 6‘64 
metros cuadrados á razón de 35 pesetas metro, que resulta 
del expresado solar para vía pública por la calle de la Ar- 
ganzuela, y otra de IG‘35 metros, á 25 pesetas cada uno, 
por el callejón del Mellizo.

27. Aprobar los pliegos de condiciones y antiuciar su­
basta con arreglo á los mismos, para contratar el derribo 
de la casa, núm. 3, de la calle de Peralta, en el precio tipo 
de 785 pesetas, que el rematante ingresará en ios fondos 
municipales como valor de los materiales aprovechables, 
que quedarán de su propiedad y libre disposición.

COMISION 5.“—Beneficencia,
28. Aprobar en votación nominal, por 15 votos contra 

cuatro, el informe proponiendo la aprobación de las si­
guientes modificaciones y adiciones al reglamento general

de la Beneficencia municipal, referentes al nombramiento 
de las Juntas de Beneficencia:

«Art. 22. Habrá Vocales elegidos por los suscriptores de 
las Casas de Socorro y por las- Sociedades obreras legal­
mente constituidas y que tengan sus reglamentos aproba­
dos por la autoridad gubernativa; no pudiendo exceder de 
dos el número de los elegidos por cada una de las partes 
para cada uno de los citados establecimientos.

Si una cualquiera de dichas partes no acudiese á una 
elección, no dejará por eso de ser válidala designación de 
Vocales hecha por la otra.

Para verificar la elección, el Alcalde convocará por se­
parado á los representantes que elijan los suscriptores de 
cada una de las Casas de Socorro y las Sociedades obreras, 
y en las reuniones que celebren se nombrará, por el proce­
dimiento que se estime más conveniente, los Vocales de 
ambas clases que hayan de formar parte de la Junta Ad­
ministrativa de cada una de las expresadas Casas,

Art, 23. Los demás individuos de las expresadas Juntas 
serán nombrados por el Exemo. Ayuntamiento, á propuesta 
de los Presidentes de las Casas de Socorro.

Art, 24. Estas Juntas se renovarán, en todo ó en parte, 
en las mismas épocas que la Comisión de Beneficencia, Jo 
mismo en su parte electiva que en la de nombramientos del 
Ayuntamiento, pudiendo ser reelegidos sus Vocales.

Los Secretarios-Contadores de las Casas de Socorro ce­
sarán en su cargo en el caso de no citar para las sesiones 
que celebren las citadas uTuntas, á la representación de los 
suscriptores y de las Sociedades obreras, y la primera elec­
ción se verificará dentro del mes sígniente de la aproba­
ción de este dictamen por el Ayuntamiento, á contar desde 
el día en que se tome este acuerdo».

Señores que dijeron sí: Alvarez, Bas, Beltrán, Castillo, 
Catalina, Diez y González, Estelat, Fischer, González del 
Campillo, Moray ta, O vilo, Prast, Pró, Ruiz de Grijaiba y 
Sánchez Anido.

Señores que dijeron nó: F. Pérez de Soto, Gabriel, Or­
tega Morejón y Vázquez Arias.

29. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios por 
virtud de vacante do Médico primero de la Beneficencia 
municipal, producida por jubilación de D, Juan de la Mo­
rena: á Médico primero D. Domingo Egido Briones; á Mé­
dico segundo D. Jacinto Segovia Sánchez; á Médico tercero 
con 2.CX)0 pesetas anuales, D. Federico L. de Conce y Lan­
da; á Médico tercero con 1.750 pesetas anuales, D. Daniel 
de Casuso y Alonso, y á Médico supernumerario gratifica­
do b> Julio de Siria y Masip; entendiéndose estos ascensos 
desde el día siguiente al en que se produjo la vacante, pero 
al sólo efecto de la declaración de haberes pasivos,

30. Ascender á Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante por excedencia del de igual clase Don 
Fernando de la Sierra y Zafra, á D, Luis Gatás y Montea; 
á Médico tercero con 2.000 pesetas anuales, á D. Ramón 
Vergè Herrero; quedando reservada al turno de oposición 
la vacante de Médico tercero con 1.750 pesetas anuales,

COMISION 6.“—Ensanche,
31. Adjudicar á los Sres. D, Pío Loinar y D Pedro Bo­

rreguero, una parcela de 597'12 metros cuadrados, propie­
dad de la Villa, como sobrante de la antigua ronda que 
circundaba las murallas de Madrid, en la esquina de las 
calles de Santa Cruz de Marcenado y Mártires de Alcalá, 
resultante de las alineaciones oficiales aprobadas para di­
chas vías en 30 de Enero de 1882, al precio cada metro 
cuadrado de 40 pesetas, asignado por el facultativo muñí-
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ei¡jal, debiendo ingresat'su importe eii efectivo metálico, 
tan pronto como se les exija, y cuya superficie no podrá 
destinarse á otro objeto que el de formar parte del solar 
donde se proyecta la construcción de un edificio destinado 
á Escudas gratuitas y Patronato de Obreros; en la inteli­
gencia de que, de destinarse aquella á otros fines que los 
indicados, (¡uedará nula tal adjudicación, y, á los efectos 
que se interesan y una vez que recaiga ia sanción de la 
Junta municipal, remitir el expedieute á la Superioridad, 
para que si lo estima oportitno apruebe la expresada adju­
dicación, relevando al Municipio del cumplimiento de los 
demás requisitos prevenidos en la Real orden de 19 de J u ­
nio de 1901.

Admitir la dimisión presentada por el Agente Con­
sistorial del Ensanche, D, Natalio de Mora, y nombrar para 
cnlii'ir la vacante, con la i'eniuneración consignada en pre- 
sujjuesto á D. Joaquín del Castillo, que reúne las condicio­
nes necesarias para el desempeño de este cargo,

.99. Conceder licencia para construir una casa en el pa­
seo de la Castellana, núm. 10.

34. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en el hotel, núm. 50, de la calle de Rosales.

'35. Conceder licencia para construir un nuevo cobertizo 
adosado al muro en la calle de G-aztambide, núm. 2, provi­
sional, con destino á vaquería.

Hí!. Devolver á D. .José Roquer, contratista que ha sido 
de las obras de alcantarillado en la calle de Jorge Juan, la 
fianza de 2.000 pesetas nominales, en obligaciones munici­
pales por resultas, que consignó en la caja general de De­
pósitos, toda vez que se ha justificado el cumplimiento de 
su contrato.

97. Aprobar la apertura legar del trozo de la calle de 
D. Manuel Silvela, situado en su desembocadura en el paseo 
de J..uchana, terreno de la propiedad de Doña Carmen López 
de Gaviria, á fin de cumplir después los requisitos preve­
nidos por la vigente ley de Ensanche, y Real orden ds 10 
de Noviembre de 1902.

98. Aprobar un presupuesto de 1.416 pesetas, con cargo 
al cap. ly , art. 9.", concepto 2,“, zona del vigente del 
Ensanche, para cubrir con tubería de gress, en tm trayecto 
de 150 metros, un arroyo de aguas fecales que cruza al des­
cubierto unas Imertas situadas en los paseos de los Ponto-i 
lies. Imperial y ronda de Segovia,

COMISIÓN 11.—Cementerios.
A petición del Sr. Catalina, quedaron sobré la mesa dos 

informes, pi'ojioiiiendo ia aprobación de la hoja de aprecio 
para expropiar el terreno necesario para ampliar el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, y que se solicite 
la ocupación Inmediata de aquél.

Proponiendo la suspensión de la subasta acordada para 
las obras de ampliación del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena y la modificación del pliego de condiciones 
facultativas.

r  se levantó la sesión á las dos de la tarde,

OrdoQ del día ¡tara la m ió n  del <1(1 de Junio de 13H(.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Sr, Arroyo de Aldama, en solici­
tud de licencia.

9. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real

orden por la que se previene al Municipio se abstenga de 
la incautación de bienes, del abintestado de Doña María 
González Suárez, adjudicados á la beneficencia y Escuelas 
gratuitas, por auto del Juzgado de primera instancia del 
Norte.

4. Comunicación del Gobierno civil, autorizando la ex 
propiación de la casa, núm. 10, de la calle de Chopa, en 
precio cle2.302‘T5 pesetas.

5. Traslados de residencia,
ORDEN DEL DÍA

A.íMTitos }/ expedientes dictaminados por las Comisiones, 

ü^olire l a  m e s a .

coMtsiÓN 1 1 .— Cementerios.
6. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 

para expropiar el terreno necesario para ampliar el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Alniudéna, y que se so­
licite la ocupación inmediata de aquél.

7. Proponiendo la suspensión de la subasta acordada 
para las obras de ampliación del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena y la modiñcación del pliego de 
condiciones facultativas.

I*e nnevo despacho.

COMISIÓN Gobierno interior.
8. Proponiendo, de conformidad con la Comisión quinta, 

los ascensos reglamentarios para cubrir una plaza de Ofi­
cial tercero del segundo grupo de Administración, vacante 
por fallecimiento, y su resulta.

9. Proponiendo la provisión de una plaza de portero de 
Jas oficinas centrales, vacante por fallecimieftto, y sns re­
sultas.

10. Proponiendo el lugar que han de ocupar los funcio­
narios municipales en las permutas que se autoricen por 
acuerdo del Ayuntamiento.

COMISIÓN 2.*’'—Ilacienda.
11. Proponiendo se desestime la proposición relativa ai 

aumento de una plaza de Letrado Consistorial numerario.
Voto particular al anterior dictamen.

12. Proponiendo la devolución de 105 pesetas, satisfe­
chas indebidamente por derechos para perpetuar una sepul­
tura en el cemeiiterio municipal.

13. Proponiendo la jublilación del Ingeniero Jefe de la 
inspección de establecimientos industriales.

14. Proponiendo la distribución de fondos, para el pró­
ximo mes de Julio,

15. Proponiendo la concesión de! solar, letra F de la ca­
lle de Badén, para que dentro de su perímetro y de el del 
solar contiguo letra G ya eoncedido, se construya un grupo 
escolar; ingresando su importe de 85.700 pesetas, en los 
fondos municipales. .

COMISIÓN —F olida Urbana.
16. Proponiendo la adquisición, por concurso público y 

al precio de 1.250 pesetas, de 60 muías para el servicio de 
limpiezas.

17. Proponiendo la clausura de dos establecimientos en 
que se expende leche en pasta.

18. Proponiendo se autorice la cesión del actual contra­
to y aiTendaiuiento para la explotación de la vaquería del 
Retiro.

19. Prdponieudo la concesión de licencia para establecer 
nn secadero de pieles y tripería en la casa, números 5 y 7, 
de la calle de Gil Imóu,

20. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
cámaras frigoríficas, fábrica de hielo y para el funeioiia- 
niiento dé la  maquinana correspondiente, en ei edifieio que 
en la calle de la .Arganzuela, núm. 91, ha construido la 
Compañía J/adrí7eílíi Barcelonesa del frío índitsírmí.

21. Proponiendo la concesión do licencia para instalar 
un generador de vapor en la fábrica de productos químicos, 
establecida en Ja casa, núm. 64, de la calle de Antonio 
r.ópez,

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable-
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(ier un taller de t'iiiididón de bronce y un electromor de un 
caballo de fuerza, en la casa, núm. 4Í5, de la calle del Car­
denal Cisnei'OB.

2o. Pj oponiendo la concesión de licencia, para instalar 
nn electromotor de ti es caballos de fuerza, en la tahona 
existente en la casa, núm. 12, de la calle de Olózapra,

24 Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn electromotor de dos caballos de fuerza, en el taller de 
broncista existente en la casa, números 42 y 44, de la cade 
de Lavapiés,

2Ô. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromor de nn caballo de fuerza, eii el taller de ce­
rrajería establecido en la casa, núm. 12, de la calle del 
Espejo.

COMISIÓN 4,'̂  — Oóras.,
2ij. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja, en nn solar de la calle de Oviedo, 
con vuelta á la de Dulcinea (extrarradio).

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante s25 pesetas, para ejecutar obras de reparación en 
la azotea de la primera Casa Consistorial.

28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
c[ue ha sido dcl derribo de la casa, números 4 y 6, de la 
calle de la Flor Baja.

29. Proponiendo la devolución de la fianza prestada poi 
el contratista que fué de la ejecución de obras de repara­
ción en el Matadero de vacas.

30. Proponiendo el derribo por ruina de la casa^ núm. 4, 
de la calle de Mira el llío Baja.

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7.940'34 pesetas, para la instalación de adoquin 
irieitular en la calle de Orilla.

32. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 
asciende á 22.725'85 pesetas, para instalar pavimento de 
asfalto en un trozo de la calle de Arieta.

33. Proponiendo se recurra ante el Exemo, Sr, Ministro 
de la Gobernación, contra la providencia del Exemo. Sr. Gp 
bernador civil de la provincia, referente á la expropiación 
y Justiprecio de la casa, núm. 20, de la calle de Mira el 
Rio Baja.

COMISIÓN —Bmieficencia.
34. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario.
COMISIÓN -  Ensanche.

35. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanché en el próximo mes de Julio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una nave ampliando el edificio de la revista ilus­
trada Blanco y S^egeo, por el paseo de la Caslellana, nú­
mero 14.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio en un solar de la calle de Hilarión Eslava, con 
vuelta & la de Cea Bermúcez. _

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento del solar; núm, 14, de la calle de
Tarragona.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar, núm. 79 provisional de 
la callo de Ferraz.

40. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art, 12 de la ley dé Ensanche y 27 de su reglamento, la 
insistencia en el acuerdo de apertura de la calle de Fortu­
ny, entre las de Zurbarán y fternando el Santo, sobre las 
bases propuestas en la junta de propietarios celebrada á 
dicho efecto.

COMISIÓN 11,“—Cementerios
41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 572‘79 pesetas, para ampliación de las obras de 
reparación del cuaito vestuario de sepultureros dcl cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.

42. Proponiendo la concesión de la prórroga de im año 
para la construcción de un mausoleo en el mismo cemen­
terio.

Madrid 25 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Cédulas garantizadas para pago de las expropiaciones 
del Ensanche.

Venciendo en 1.‘' de Julio próximo el trimestre de inte­
reses correspondientes al cupón núm, 20 de la expresada 
Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las correspon­
d i en tes facturas en el Negociado de Deuda de la Contadu­
ría de Villa, desde el dia 18 del actual, todos los no feria­
dos de nueve á once de la mañana, en cuya oficina se les 
canjearán por resguardos de pago cuyo importe pod rán ha­
cer efectivo en el Banco de España, desde la fecha de sii 
vencimiento.

Desde el mismo dia y á las mismas horas podrán pre­
sentarse las cédulas garantizadas para pago de expiopia- 
ciones del Ensanche, amortizadas en el soi teo 20 celebrado 
el día 15 del actual. .

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «Al Exemo. Aynntamiemo de Madrid para su amorii- 
zación según sorteo,» fecha y firma,

Madrid 17 de Junie de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lema.

SECRETARIA
Vacante la plaza de Farmacéutico municipal de la pri­

mera sección del distrito dei Hospital, que con arreglo á lo 
prevenido en el art. 36 del Reglamento del Cuerpo Faculta­
tivo de la Beneficencia, ha de proveerse por concurso entre 
los P’armacéuticos que; tengan estableiúda su oficina en Ja 
demarcación del referido distrito; los que reúnan este requi­
sito y aspiren á la mencionada plaza deberán presentar sus 
instancias de doce á dos de la tarde en el Negociado 5.° de 
esta Secretaría, durante el plazo' de diez dias hábiles, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial Añ la provincia, acompañando una re ­
lación de méritos y servicios con sus justificantes, título pro­
fesional, recibo cori'iente de la contriimeión industrial, y 
cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Junio de 1904,—El Secretaiio, F. Ruano 

y Carriedo.

De conformidad con los acuerdos adoptados por la Jun­
ta de Sres, Tenientes de Alcalde, en sesión de 15 del co­
rriente, y para la debida observancia de los mismos, el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente ha tenido á bien dispo­
ner se oficie á V. haciéndole presente:

Primero. Que se sirva reiterar las órdenes á sus depen­
dientes para que no consiéntan la venta de hígados con 
quistes, y que en los casos de denuncia se sirva V. imponer 
á los infractores la penalidad correspondiente.

Segundo. Que á los .que se dedican á tostar café en la 
vía pública no se les permita, por ser perjudicial á la higie­
ne, el que para conseguir el enfriamiento de los granos, de­
positen ó esparzan éstos sobre trapos que colocan en el sue­
lo, cuyo procedimiento se sustituirá utilizando para ello un 
cajón de madera, aislado del suelo.

Tercero. Que á los concesionarios de licencias para si­
tuar veladores en la vía pública, se les obligue á no ocupar 
más que la tercera parte de la acera; que no se autorice la 
instalación de más veladores que los ya establecidos en ca­
lles del interior ó del ensanche, si las de esta zona son tam­
bién de mucho tránsito, y que se observe con el mayor ri­
gor la prohibición de que los dueños de tiendas de vinos 
sitúen veladores en calles ó plazas, correspondientes á las 
zonas del interior ó del ensanche, consintiéndose sólo en el 
extrarradio, siempre que á juicio de los Sres. I'enientes de 
Alcalde respectivos, no exista iiieonveniente.

Lo que tengo el honor de participar á V. para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V, muchos años.
Madrid 2.3 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,
Sres. Tenientes de Alcalde.

':*g'
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KÜ.VEH0S 
de las bolas que 

represe ota a 
las sei'ifis.

NUMEHACEON 
df) ioi

Ululas que deben ser 
atuurti^adod»

NUMIEUOS 
de las bolas que

las w ies«

MUMERACIÓN 
de los

titulo; que debeo ser 
emofUzados.

2.908 29.071 á 80 4.358 43.571 A 80
2.912 29.111 20 4,367 43.661 70
2.917 29.161 70 4.368 43.671 80
2.925 29.241 50 4.423 44.221 30
2.937 29.361 70 4.442 44.411 20
2.949 29.481 90 4.451 44..501 10
2.961 29.601 10 4 452 44.511 20
2.966 29.651 60 4.471 44.701 10
2,968 29.671 80 4.479 44,781 90
2.996 29.951 60 4.531 45.301 10
2.999 29.981 90 4.535 45..341 50
3,001 30.001 10 4.578 45.771 80
3.002 30.011 20 4.604 46.031 40
3.066 30.651 60 4 619 46.181 90
3.106 31.051 tìO 4.635 46.341 50
3.128 31.271 80 4.643 46.421 30
3.131 31.301 10 4.644 46.431 40
3.132 31.311 20 4.672 46,711 20
3.151 31.501 10 4.678 46.771 80
3.152 31,511 20 4.691 46.901 10
3.190 31.891 900 4.7.35 47.341 50
3 233 32,321 30 4.807 48.061 70
3.246 32.451 60 4,809 48.081 90
3.279 32.781 90 4.812 48.111 20
3.292 32.911 20 4.864 48.631 40
3.295 32.941 50 4.867 48.661 70
3.305 33.041 50 4.918 49,171 80
3.314 .33.131 40 4.928 49.271 80
3 315 33.141 50 4.940 49.391 400
3.359 33.581 90 4.942 49.4Í1 20
3.395 33.941 50 4.946 49.451 60
3 401 34.001 10 4.961 49.601 10
3 402 34.0U 20 4.967 49,661 70
3 424 34.231 40 4.980 49.791 800
3.439 34.381 90 5.035 50.341 50
3.468 34.671 80 5.053 50.521 30
3.517 35.161 70 5.061 50.601 10
3.527 35.261 70 5 068 50.671 80
3.575 35,741 50 5.095 50.941 50
3.648 36.471 80 5.112 51.111 20
3 649 36.481 90 5.116 51.161 60
3.659 36.581 90 5.143 51,421 30
3.676 36.751 60 5.170 51.691 700
3.715 37.141 50 5.182 5Í.811 20
3.774 37.731 40 5,218 52.171 80
3.819 38.181 90 5.235 52.341 50
3.840 38.391 400 5.239 52,381 90
3.862 .38.611 20 5.248 52.471 80
3.890 38.891 900 5.256 52.551 60
3.918 39.171 80 5.357 53.561 70
3.923 39.221 30 5.377 ■,53,761 70
3.979 39.781 90 5.397 53.961 70
3.984 39.831 40 5.401 54.001 10
3.985 39.841 50 5.403 54.021 30
3.999 39.981 90 5.437 54,361 70
4.003 40.021 30 5.452 .51.511 20
4.016 40.151 60 5.462 54.611 20
4.039 40.381 90 5.474 .54.731 40
4.057 40.561 70 5 513 55.121 30
4,059 40.581 90 5.519 55,181 .90
4.066 40.651 60 5.559 55.581 90
4 104 41.031 40 5.586 .55.851 60
4,1.33 41.321 30 5.601 56.001 10
4.163 41.621 30 5.618 56.171 80
4.173 41.721 30 5.679 56.781 90
4.184 41.831 40 5.693 56.921 30
4.264 42,631 40 5.717 57.161 70
4.266 42.651 60 5.795 57,941 50
4.302 43.011 20 5.818 58.171 80
4.337 43.361 70 5.837 58.361 70
4.355 43.541 50 5.853 58.521 30

e m p e e s t i t o  d e  1861

Resultado del sorteo celebrado el día 18 del actual, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, para la am or­
tización de 2.772 Obiigaciones do dicho Em préstito, '

KÚMl-nOS 
He las bo1a-( que 

reprenenian 
las seríes»

NU.líERACIÓrí 
de tus

Utulos que deben ser 
amorlizados.

NÚMEROS 
de Us bulii!j que 

representan 
Us series.

NUMERACION 
de los

títulos que deben ser 
ainuriíiados.

15 141 á 50 1.243 12.421 A 30
35 341 50 1.290 12.891 900
45 441 50 1.291 12.901 10
51 501 10 1.305 13.041 50
70 691 .700 1,309 13.081 90
86 851 60 1.350 13.491 500
93 921 .30 1.413 14.121 30
96 951 60 1 449 14.481 90

114 1.131 40 1.457 14,561 70
126 1.251 60 1.508 15.071 80
136 1.351 60 1.517 15.161 70
141 1.401 10 1,522 15.211 20
149 1,481 90 1.525 15.241 50
185 1.841 50 1.531 15.301 10
186 1.851 60 1 534 15,331 40
209 2.081 90 1.543 15.421 30
211 2,101 10 1.574 15.731 40
217 2.161 70 1.597 15.961 70
219 2.181 90 1.611 16.101 10
229 2.281 90 l 706 17.051 60
245 2,441 50 l.T'36 17.351 60
354 3.531 40 1.752 17.511 20
382 3.811 20 1.757 17.561 70
390 3.891 900 1.758 17.571 80
392 3.911 20 1.839 18.381 90
445 4.441 50 1.915 19.141 50
448 4.471 80 1.944 19.431 40
470 4.691 700 1.956 19.551 60
475 4.741 50 1.965 19.641 50
480 4.791 800 1.992 19.911 20
570 5.691 700 2.003 20.021 30
578 5.771 80 2.036 20,351 60
692 5.911 20 2.044 20.431 40
631 6.301 10 2.066 20.651 60
745 7.441 50 2,125 21.241 50
779 7.781 90 2.225 22.241 50
808 8.071 80 2.258 22.571 80
823 8.221 30 2.294 22.931 40
826 8,251 60 2..317 23.161 70
839 8.381 90 2.385 23.811 50
894 8.931 40 2.390 23,891 900
903 9.021 30 2.423 24.221 30
909 9.081 90 2 .443 24.421 30
985 9.841 50 2.502 25.011 20

1.005 ■ 10.041 50 2.514 25,131 40
1.0O6 10 051 60 2.518 25.171 80
l.O ífi 10.221 30 2.521 25.201 10
1.026 10.251 00 2 545 25,441 50
1.036 10.351 60 2.554 25.531 40
1.051 10.501 10 2.574 25.7.31 40
1.055 10.541 50 2.588 25.871 SO
1.056 10.551 00 2.620 26.191 200

. 1.074 10.731 40 2.637 26.361 70
1.086 10.853 y 54 2.639 26.381 90
1.090 10.891 A 900 2 645 26.441 50
1.094 10,931 40 2.665 26.641 50
1.109 11.081 90 2,715 27.141 50
1.113 11.121 30 2.734 27.331 40
1.120 11.191 200 2.739 27.381 90
1.147 11.461 70 2 784 27.831 40
1.159 11.581 90 2.792 27.911 20
1.163 11.621 30 2.794 27.931 40
1.164 11.631 40 2.797 27.961 70
1.174 11,731 40 2.811 28.101 10
1.199 11.981 90 2.813 28.121 30
1.222 12.211 20 2.846 28.451 60
1.231 12..301 10 , 2.863 28.621 30
1.239 12,381 90 2.872 28.711 20

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Can'iedo.
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En evitación de los sensibles accidentes á que puede dar 
lugar la circulación de bicicletas por las vías públicas de 
muelle tránsito, el Exemo. Sr. Alcalde lia tenido á bien dis­
poner se oficie á V. encareciéndole se sirva ordenar á los 
dependientes A sus órdenes, hagan observar las reglas que 
para la circulación de automóviles contiene el reglamento 
aprobado por ti Exemo. Ayuntamiento en 12 de Junio de 
1903, publicado en el Boletín mniiicipal del M del mismo 
raes y año.

Lo que tengo el honor de participar á V. para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. muchos años,
Madrid 22 de Junio de 1904.—El Secretario, F. liuano 

y Carriedo,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Habiendo acordado el Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día de ayer, interesar de la Superioridad la 
correspondiente autorización para adjudicar á D. Pío Loi- 
nar y D. Pedro Borreguero, un solar de 597‘12 metros cua­
drados, propio de la Villa, sito en la esquina de las calles 
de Santa Cruz de Marcenado y Mártires de Alcalá, para 
agregar al en que dichos señores proyectan construir y 
fundar un edificio destinado á Escuelas gratuitas y Patro­
nato de obreros, se anuncia al público á los efectos preve­
nidos en la Real orden de 19 de Junio de 1901,

Madrid 25 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Fitano 
y Carriedo.

CÉDULAS fiARANTIZAUAS PARA PAGO DE LAS CXPlíOPIACIONES 

DEL ENSANCHE

En el anuncio relativo al 20 sorteo celebrado el dia 15 
del corriente, que se publicó en el anterior Boletín figu­
ra en la segunda zona, por error material de imprenta, la 
cédula 5.853, en lugar de Ja 4.853, que es la amortizada.

Madrid 22 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

S T JB  A  S T  A S

Esta Exema, Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio con destino á los acogidos en los 
Asilos segundo y tercero de San Bernardino, sitos en Alca­
lá de Henares, bajo los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
1. ® La subasta comenzará á regir el día en que se firme 

la correspondiente escritura y terminará el 31 de Diciem­
bre do 1907,

2. ". El contratista se obliga á entregar por su cuenta 
diariamente las raciones de menestra y utensilio que se le 
pidan, por lo menos con doce horas de anticipación, por el 
Sr, Subdirector y á Ja hora que éste señale.

3. '‘ El precio tipo para la subasta será el de 35 céntimos 
de peseta por cada ración.

4. ’̂ Cada ración se compondrá de las especies siguientes:

-4 la comida.
Carne, tl2 gramos por plaza.
Tocino, 10*788 id. id.
Garbanzos, 86*2(58 id. id.
Arroz, 28*756 id. id.
Patatas, 57*512 Id. id.
Aceite, 0,033 mililitros, ó sean tres litros y 3CX) mililitros 

por cada cien plazas.
Ajos, 2‘3(XJ gramos por plaza.
Cebollas, 9*201 id. id.
Pimentón, 2*300 Id. id.
Sal, 18*430 id. id.
Vinagre, 0*005 mililitros id.
Carbón vegetal, 115 gramos Id.
Idem cok, 86 id ,id .

Cena.
Domingo.—115 gramos de judias por plaza.
Lunes.—87 ídem de id. y 20 id. de arroz por id.
Martes.—115 idem de judías por id.
Miércoles.—57 idem id. id. Id. y 150 Id. de patatas por 

idem.
Jueves.—300 ídem de patatas y 63 id, de carne sin hue­

so por id.
Viernes.—57 ídem de judias y 150 id. de paratas por 

ídem.
Sábado.—115 ídem de lentejas y 62 id, de carne sin 

hueso por id,
_ Corno complemento del racionado, el contratista queda 
igualmente obligado á abonar por inensualidadÉs vencidas, 
y pai a pago del suministro de fluido eJéctrico que para 
alumbrado se consuma en dichos Asilos, la cantidad A que 
asciende á razón de un céntimo y cincuenta céntimos de 
céntimo por cada una de las raciones que en dicho mes 
hayan sido suministradas.

6,*̂  Los artículos han de reunir las condiciones siguien­
tes; garbanzos de Castilla, Illancos, rugosos é iguales, per­
fectamente limpios, y si no fueran de buena cochura v pa­
sarán por la criba del núm. 29, serán desechados, aunque 
reunau las demás condiciones; judias dei Barco ó leonesas, 
de color blanco y brillante, sin manclias ni polvo adlierido 
á su envolvente y perfectamente secas, y al tomarse un pu­
ñado en la mano y comprimirlas, deíjerán escurrirse eoi\ 
facilidad, siendo los granos duros y de buena cochura, en 
la forma establecida para los.garbanzos; el arroz será de 
Valencia, presentará todos ios granos secos, blancos, ente­
ros é iguales y exentos de los envolventes ó películas exter­
nas, así como de polvo y paja y demás impurezas; las pata­
tas serán de regular vohnneii, de epidermis tefaa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni íiaber 
sido dañadas por los hielos, exceptuándose para el consumo 
las menudas llamadas gorrineras; el tocino será de una re­
gular dureza, muy compacto, de color blanco, ligcraméiUe 
sonrosado, sin que pueda presentar señales de rancio jii de 
descomposición, su espesor medio será de 4 á 8 centímetros, 
debiendo ser procedente del país, con exclusión del extran­
jero, deberá ser conservado en sal común y sin otra subs­
tancia alguna, siendo rechazado el tocino que presentare 
indicios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes 
de insectos ó de entozoarios ó de virus infecciosos que .pue­
dan perjudicar á la salud; la carne ha de ser de vaca, fres­
ca, de flor, precisamente de tapa ó de cadera, y deberá pre­
sentarse cubierta de grasa, consistente, pero no dura, de co­
lor rojo claro, olor suave, apenas sensible, sin dejar de ver 
puntos sanguinolentos, lívidos, vizcosos ni decolorados, y 
será procedente de reses sacrificadas en los mataderos pú­
blicos el día antes de ser consumidas; el aceite será puro de 
olivas, de la. mejor clase, perfectamente clarificado, de 
buen sabor; carbón mineral de fácil combustión, compacto, 
de regular tamaño y sin mezcla alguna, y por último, el 
carbón vegetal ha de ser de canutillo de encina, reciente­
mente hecho y convenientemente cocido, que aparezca com­
pacto y sonoro, de fractura brillante, sin tizos y sin mezcla 
alguna de otras materias.

6. “ El contratista tendrá constantemente en el estable­
cimiento existencias de menestra y utensilio suficiente para 
dos meses de suministro, á cuyo efecto se le facilitará el 
local necesario, siendo de su cuenta los gastos de conduc­
ción y colocación de los géneros, así como también la repa­
ración y acomodamientos del local y el deterioro ó pérdida 
que puedan sufrir las especies almacenadas ó depositadas.

7. " El almacén de existencias tendrá dos llaves distin­
tas, una en poder del contratista y la otra en el de la per­
sona que el Sr. Director designe, á fin de que cuando iiaya 
que abrir para la extracción ó reposición de la menestra, 
intervengan uno y otro, inspeccionando el representante de 
la pireeción el servicio y entrega diaria de las raciones y 
cuidando, bajo su más estrecha responsabilidad, que dichas 
raciones reúnan las condiciones de que se deja hecha men- 
raención.

8. " Los Asilos facilitarán dentro del depósito destinado 
al efecto, los cajone.s y Utiles necesarios para la conserva­
ción de la menestra y de los cuales se hará cargo el abas­
tecedor por medio de inventario y responderá en absoluto,
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siendo de sa cuenta la reposición y recomposición de los de­
terioros que óstos sufran,

9. “ El examen de los artículos que quedan indicados en 
las cldusulas y 5.”̂, se hará A su entrada en el Alinacéii 
ó depósito y al sacar :'i la cocina para su condimento los que 
diariamente se necesiten, serán reconocidos por el Subdi­
rector y el Profesor de Medicina del establecimiento, de­
biendo llevar el primero de dichos seílores, nota de la en­
trada y Salida de las raciones, la cual se confrontará á su 
debido tiempo por medio de Jas liquidaciones mensuales 
(jue presentará el contratista.

10. Los artículos que no reúnan las condiciones que 
quedan citadas, se devolverán en el acto de advertirlo, 
siendo obligación del contratista reponerlos inmediatamen­
te, y en caso de no hacerlo se adquirirán por la Dirección 
á costa del confatista.

Si las devoluciones se repitieran más de dos veces podrá 
imponórsele por la Alcaldía Presidencia de Madrid una 
multa (|ue no exceda de 100 pesetas.

11. El consumo anual de raciones que se calcula, es el 
de 178,000, no teniendo derecho el contratista á reclama­
ción alguna si el consumo fuese mayor ó menor que el indi­
cado.

12. Si se acordara el traslado á Madrid de uno ó ambos 
Asilos, el contratista no tendrá derecho á reclamación al­
guna.

1.'!, Él importe de la menestra que haya sido suminis- 
inida por el contratista, será abonado por mensualidades 
vencidas en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, me­
diante cuenta .justiflcada que presentará por duplicado en 
la Contaduría del mismo con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y V.° B.® del Exeino. señor 
Alcalde Presidente.

14. No obstante lo consignado en la condición 1,’', el 
contratista se obliga A suministrar por la tácita y al mismo 
precio porque se'haga la adjudicación de la subasta, el 
articulo de que se trata hasta tanto que, previo anuncio de 
la que lia de regir en loBucesivo, se adjudique el servicio 
A otro contratista.

Madrid 23 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano_ 
y Ofirñedo,

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se veiúflcará el día 6 de Julio de 1904, á 

las once, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presideiiciíi del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asis­
tiendo también al acto otro Sr, Concejal designado por el 
Ayuutamieiiio y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado 8.“), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el de! remate.

Se dará principio a) acto el día y A la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción‘de 2(3 do Abril de 1900.

4." Cinco minutos antes de expirarla medía liora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente liará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste lo declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos en­
tregados; y las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el'acto las que no vengan acom­
pañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal 
del lícitador, las que excedan del precio tipo y las que no 
se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional 
sobre la perspna del lícitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga. En cl caso de existir diclia 
duda, la proposición será desechada aun cuando el lícitador 
manilleste su conformidad en que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

Después de la lectura de todas las proposiciones 
presentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate a! autor de la más ventajosa entre las admitidas,

devolviendo á los licitado res que estén conformes con, que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6. “ En el caso de resultar dos ó más proposiciones, en­
tre las admitidas, iguales A la más beneficiosa para los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquélla que tenga el número de 
orden más inferior. .

7. " El precio tipo para esta subasta será el de treinta y 
cinco céntimos de peseta la ración, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en loa 
respectivos presupuestos municipales.

8. “ Los licitadores que concurran A esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 3.115 pesetas, consisten­
tes en cl 5 por 100 del importe anua! de la misma, piidiendo 
verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó do este Excmo. Ayuntamiento, 
ó en Obligaciones del mismo de cualquiera de las Deudas 
consolidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó 
en créditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores 
directos de! Municipio, si éstos fuesen los que hubieren de 
constituir la fianza como postores ó rematantes en esta su­
basta.

El depósito del metálico ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos; debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del dia en que se 
constituya la fianza, y cl de las Obligaciones del Ayiinta- 
iniento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor 
nominal para cubrir el importo total de la misma.

9. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, eii uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 2G de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

10. El licitado!' á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir A las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti-' 
dad de 6.230 pesetas, bien en metálico ó cu los valores de 
tallados en la condición 8.“, computándose su valor en los 
términos allí expresados.

11. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el con ti ato un au­
mento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al 
del día en que se haya constituido la fianza. También que­
da obligado á completar el importe de la misma, siempre 
que para hacer efectivas las responsabilidades en que in­
curra, se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer. 
en cualquiera dé ambos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

12. El hecho do presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al lícitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, cuando le íuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo que­
da obligado.por la adjudicacióii definitiva.

13. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1903 ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó iio 
concniTiera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones jirecisas para ello dentro del plazo señalado
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y de una prórroga que sólo podrA serle concedida por cau­
sa jusiiflcíida, sin que en ningún caso pueda exceder de cin­
co días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ya citado art. 24 de 
la repetida Instrucción,

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegué, porque òste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de sn Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta corte.

17. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oticinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

18. Todo iieitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que ])resente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, del resguardo que acredite la canstitución de la fianza 
provisional y da la cédula personal, copia de la escritura 
da mandato, ó sea del roder ó documento que justifique dé 
modo legal la personalidad del Iieitador para gestionar á 
nombre y en representación de su poderdante, cuyo docu­
mento ó poder ha de haber sido, previamente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados Consisto­
riales D. Manuel Maria Moriano, H. Ignaeto Suárez García, 
D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio Carapuzano.

19. Las pj'oposiciones para optar á esta subasta, bebe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de tres pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas á fracción de ellas, según lo establecido en el pre 
supuesto municipal vigente, y si á cualpniera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto por el Sr. Presidente, y si se negase á satisfacer­
lo le será retenido su resguardo hasta tanto lo verifique, ó 
se le descuente el importe de la falta de la fianza provisio­
nal, ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

20. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Director de los Asilos de San Bernardino, visada por 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la lianza al rematante.

21. Anunciada esta subasta durante el plazo de-diez 
días y en la formi; que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se !ia presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Madrid 25 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. .Ruano 
^ Carriedo.

• Modelo de propOBÍción
deberá sx ten U rts  en pápeí liotbrada dei Esta lo de la clase 11”, y ní presen­

tarsi lloKav etci'iío en c l io b n  h  siguiente: piiopobició:t v \ t \  optaiv k siioas-

TA IfR . . , .

D..... , que vive___, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio con destino á los acogidos en los Asilos segundo 
y tercero de San Bernardino, sitos en Alcalá de llenares, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín Oficial 
de la pi'ovincia, en ios dias ..,, de. confornte en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho su­
ministro con estricta sujeción á ellas por (aquí ia proposi­

ción en esta forma; los precios tipos ó con la baja de—tanto 
por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma dd proponente).

Esta Excina, Corporación lia acordado, y sancionado la 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el suminis­
tro de pan ai primer Asilo de San Beniardino, Depósito de 
mendigos y Casas de Socorro de ésta Capital, basta el 3 L de 
Diciembre de 190V, bajo los siguientes pliegos de eondi- 
eiones:

FACULTATIVAS
1. " La contrata comenzará á regir el día siguiente al en 

que se firme la correspondiente escritura y terminará el 31 
de Diciembre de 1907.

2. “ El pan será elaborado por el contratista, será ligero, 
levantado y esponjoso, de olor y sabor agradables, su cor­
teza dura y quebradiza é igual, de color amarillo dorado 
obscuro y adherida á la miga por todas partes. La miga lia 
de ser homogénea, blanca y elástica, viéndose en toda su 
masa multitud de ojos ó cavidades iguales y uniforme­
mente repartidos, al masticarlo se deshará y dejará pene­
trar, absorbiendo con gran facilidad los jugos salivares.

En su confección no podrá emplearse harina que no sea 
de trigo de la llamada de primera, ni otra substancia que 
el agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa 
en la cantidad necesaria.

3. “ El contratista se obliga á suministrar y entregar 
diariamente por su cuenta las raciones de pan que sean 
necesaiias en los citados establecimientos.

4. “ E¡ suministro de pan se hará previos pedidos que, 
con doce horas de anticipación por lo menos, hai'án el Di­
rector del Asilo y Jefes administrativos de las Casas de So­
corro, cuyos pedidos irán intervenidos por los empleados 
encargados al efecto y visados por el Director del primero 
y sus Presidentes de las segundas.

5. “ En el acto de la entrega del pan en el Asilo, será re­
conocido y posado por el Director, Interventor y Médico 
del establecimiento, en las Casas de Socorro por el Jefe 
administrativo, Vocal Visitador de turno y Médico da 
guardia.

6. “ Si al ser reconocido el pan se notare que le falta al-
trmio de los requisitos de ia condición 2." ó está falto de 
peso, será obligación del contratista reponerlo inmediata­
mente con otro que los reúna, y de no hacerlo en el plazo 
improrrogable de una iiora, se adquirirá por su cuenta. 
Mas si el artículo de que se trata no reúne, á juicio de los 
funcionarios encargados de su reconocimiento, las debidas 
eondieiones do salubridad, se remitirá á la Tenencia de Al­
caldía del distrito para que sea decomisado y se imponga 
al contratista, con arreglo á las disposiciones de las Orde­
nanzas de Policía Urbana, la multa que corresponda, la 
cual recaerá en favor del establecimiento en que ocurriese 
el hecho, y el Director de San Beriuudino y Jefes adminis­
trativos de las Casas de Socorro procederán inmediata­
mente á adquirir por cuenta del contratista el pan necesa­
rio para el servicio. _

7. “ El consumo anual que se calcula es, por término
medio, en el Asilo de San Bernardino y Depósito de men­
digos, de 9O.C00 raciones de 460 gramos, y en las Casas de 
Socorro, 45.000; no teniendo el contratista derecho á recla­
mación alguna si el consumo fuese mayor ó menor que el 
indicado. ^

S.“ El precio tipo para la subasta será el de .38 céntimos 
de peseta el kilogramo de pan, obligándose ei contratista á 
dividirlo en fracciones de 460 gramos, que es lo que cons­
tituye una ración, ó en la forma que se ordene. _

9. “ E l importe de las raciones suministradas en el pri­
mer Asilo de San Beniardino y Depósito de mendigos, se 
abonará al contratista de la Tesorería municipal, mediante 
la proseiitaeióii de las cuentas ¡>or duplicado con la con­
formidad del Director, toma de razón del Interventor 
y V.“ B.*' del Exemo. Sr. Alcalde, y el efectuado en las 
Casas de Socorro se satisfará por las Depositarías de las 
Juntas del distrito, previa presentación también en las ex­
presadas Casas de las cuentas po:' duplicado,

10, Ei pago de los referidos suministros se efectuará 
por mensualidades vencidas.
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l!. No ol)staiite lo consignado en la condición l.*̂ , el 
contra.tístíi se obliga a smninistr.ar por la tácita y al mismo 
¡n'ccio ponine se lin̂ â Ja adjudicación de la subasta, el ar­
ticulo de nue se trata, hasta tanto tiite, previo anuncio de 
la <|uc lia de regir en lo sucesivo, se adjudique el servicio 
á otro contratista,

Madrid 23 de Mayo de ISlGd,—-El Secretario, F. Ru,ano 
¡) ( 'a r r i t i d o .

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. *̂ La subasta se verificará el día 2 de Julio de 1904, 

á las once de la mañana, eii la primera Casa Consistorial, 
pinxa de la Villa, mim. 5, bajo la presidencia del Exeelcn- 
tisimo Br. Alcalde ó del Teniente ó Concejal cu quien al 
electo delegue, asistiendo también a! acto otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento y uno de ios Sres, Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Capital,

2. “ Los pliegos de eoiidielones y demás antecedentes 
para la subasta se liallaván de maiiiftesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8,“), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
liasta c) del remate,

3. " Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades estabiecidas en el art. 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

4. “ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de Jos pliegos entre­
gados; y las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando on el acto las que no vengan acompa­
ñadas del resguardo do depósito y de la cédula personal del 
licitador, las que excedan del precio tipo y las que no 
se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional so­
bre la persona del licitador, sobre ei precio ó sobre el com­
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando el licitador mani­
fieste su conformidad en que se entienda redactada con es­
tricta sujeción al modelo.

5. '̂  Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisioniilmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de­
volviendo á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé- 
tliilas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate,

6. “'" En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
his admitidas iguales á la más beneticiosa para ios fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se 
liará á favor del autor de aquella que tenga el námero de 
orden más inferior.

7. " El prpeiotipo para esta subasta será el de 38 cénti­
mos de peseta el kilogramo y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación ftgura consignada en los respec­
tivos presupuestos municipales.

8. '̂  Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
(le jtrestar la lianza provisional de 1.179‘90 pesetas, consis­
tente en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pu- 
dieiido verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de cré­
dito dei Estado, de esta provincia ó de este Excino. Ayun­
ta miento, ó en Obligaciones del mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en 
bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados á favor de 
acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de constituir la lianza como postores ó rematantes 
on cstn subasta.

El depósito del metálico^ ó valores, ó signos ele crédito 
de) Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y en <)ue por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
cu la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del día en que se

constituyala fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquitlados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importo total de la misma.

9. “̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida teniii- 
nauteinente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede e] art. 25 de la Ins­
trucción de 26 (le Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

10. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondieiite escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos Ja canti­
dad de 2.359‘80 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
detallados en la condición 8.“, computándose su valor en 
los términos allí expresados.

11. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el contrato un au­
mento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al 
del día en que se haya constituido la fianza. También 
queda obligado á completar el importe de la misma, siem­
pre que para hacer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si deblendtr reponer 
en cualquiera de ambos casos, no lo liiciose dentro de los 
diez dias siguienies al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art, 24 de la repetida Instrucción. .

12. Ei hecho de presentar una proposición en ei acto de 
la subasta, constituye al licitador cu la obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado e] re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudica­
do provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exento. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

13. El Ayiuitíiniieiito, usando de la facultad que le con­
cede ei art, 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de Ja duración de! mismo por faltas dei rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. Si e! rematante no prestase la lianza definitiva, ó no 
eoncurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que eii ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjui­
cio del mismo rematante, con los efectos del ya citado ar­
ticulo 24 de la repetida Instrucción.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura,

16. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

17. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de lodos los docuiiieiitos que 
lo liayan sido para la iiiisma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu­
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y ei de ctial- 
quicra otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
Jas oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exento. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

18. q̂ odo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada a! iiiodclo inserto en ios anun­
cios, del resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, copia de la escritura
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de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de 
modo legni la peisonnlidad del licitndor para gestionar á 
nombre y en j-epresentadón de su poderdante, cuyo docu­
mento o poder lia de haber sido, pi'eviainente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de ios Sres. Letrados Consisto­
riales D. Jlanuel Id aria Moriano, D. Ignacio Suárez García. 
D. Antonio 11. de Póo y IJ. Gregoiio Campuzano.

19. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la ciase 
undécima, y ios resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con uii sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto a! licitador por el Sr. Presidente; y si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.
' 20, Terminado el conti'ato, y previa'certificación del 
Sr. Director de los Asilos de San Bernardino y Jefes admi­
nistrativos de las Casas de Socorro, visada por el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente y Presidentes de las referi­
rlas Casas de Socorro, en qnc conste haber cumplido las 
condiciones estiimladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al i’emataiite.

21, Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días, y en la forma que establece el art. 29 de la Instruc­
ción de 2(1 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
roolamación alguna.

Madrid 23 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo,

Modelo de proposición "
fnue deberá exíenderie en papel timbrado riel lisiado de la d a te  1 ! .“ , y at preen 

tarto lUtìar eteì*ito 6tí el sabre lo tifjìiienfs: rao posici ó it pa a*  optar a la suras

T i .

D..... , que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de pan al pri­
mer Asilo de San Bernardino, Depòsito de mendigos y Ca­
sas de Socorro de esta Capital, hasta el .31 de Diciembre 
de 1907, anunciada en la Gaceta de Madrid^ en el Boìetin 
Oficiaí de la provincia, en los dias.....y ....... de...... confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho sùmiiiìstro con estricta sujeción á ellas.^

(Aqui la proposición en esta forma: por los precios tipos 
ó con la baja de..... tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos).

Madrid..... de.....  do 190.....
(Fírrna del 2>ropon&nte),

Esta Exema. Corporación ha acordado contrataren pú­
blica subasta la construcción de dos trozos de alcantari­
llado en las calles del Principe de Vergara y Ayala, el pri­
mero de 154‘42 metros lineales y el segundo de 127^50 ídem 
ídem, bajo los precios tipos de 91.600 y 75.350 pesetas, 
respectivamente, caria metro lineal.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Mollano, 1), Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. ele Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 1.187'59 en la Caja general de Depósitos y Ainortizaeión, 
acompafiando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de 2.375‘18 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente,  ̂ . I

La subasta se verificará el día 23 de Julio de 1904, a las 
once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presitlencia del Exemo, Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de inauifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.°), durante las horas de diez á doce, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consígnala 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros qué ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la condición 
tercera de las facultativas particulares.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento, 
Madrid 20 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Rttano 

y Can-iedo.
Modelo de proposición.

qae deberá eoilentleme en papel lim braih del Ettado de la elass n , ”, y  alpreten- 
larsc llevar eterito en el eobre lo tiguiente: puopoticiéí  pasa  o p t í s  i  Li  s i m s -  
TA DlSppp..)

D.....que vive...., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la construcción de dos tro­
zos de alcantarillado en las calles del Principe de Vergara 
y  Ayala, anunciada en el Boletín O^cíní de la provincia del
dia.....  de..... , conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á sn cargo dicha construcción con es­
tricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta for­
ma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento en 
letra en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, núm. 9, de la calle 
de Sagasta, bajo el tipo de 84.094*84 pesetas, y demás con­
diciones facultativas y económico administrativas, insertas 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provin­
cia, ios días 23 y 24 de Marzo próximo pasado, respectiva­
mente. '

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Mor ¡ano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de pese­
tas 5.255*95, en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verificará el dia 26 de Julio de 1904, á las 
once, en la primeraTlasa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,“), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción G,“" de las económico administrativas, _ _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la mis­
ma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo, ‘
Modelo de proposición

(qae deberá erU nderte en papel timbrado del Helado de U  elate i  i . “ , y  al preten
iarte llevar etci*üo en ei sobre to tiguieriiB: noposición p a b a  o ita h . a  la  suba i * 

TA E»B,

D..... que vive.....  enterado de las condiciones de la su-
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basta en pública Hcitaciún paca la enajenación del solar, 
número 1), de la calle de Safjasta, ammeiada en la Gaceta
de Afndrid y en el Bolctin Oficial de la provincia del día.....
de..... , cojiíbrme en un todo con las mismas, se compro­
mete á ad'juirif dicho solar con estricta sujeción ú ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: lös precios tipos ó con el 
aumento de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y /¿rma del i>ro2?onente}.

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú- 
hüca subasta el solar, iiúm. 10, de los procedentes del anti- 
fíuo corral de limpiezas en la calle de Sagasta, bajo el tipo 
de 79.;i3i‘7H pesetas, y deniús condieiones facultativas y 
económico administrativas, insertas en la Gacetade Madrid 
y en el Doletla 0/iaÍ<d de la provincia, en los días 22 y 29 
de Marzo próximo pasado, respectivamente.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por ídftuno de tos Sres. Letrado^. Consistoriales Don 
Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárea García, D, Anto­
nio ií. de Eóo-y i). Gregorio Canipuzano, consignarán pre­
viamente como danza provisional lacantidad de -1.958‘45 pe- 
.setas en la Caja genera! de Depósitos y Amortización, acoiu- 
padando á los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verificará el día 27 de Julio de 190i, á 
las (meeen la primera Casa Consistorial, plaza déla Villa, 
número ñ, bajo la presidencia del Exento. Sr, Alcalde à de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
(le la Instrucción de 2(í de .Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liatlaráu de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8.'’), durante Jas horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el dei remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante eu la formtt y modo que se determina en la condi­
ción G.'' de las económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 2G de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Junio do 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

t ea tandartc en p i'ts í  íi/ubra^ln risi Esta'l'i de i tcLit»  11,̂  ̂ V preterí- 
tíirxe, tUvítr eècrìlo an el aobre lo tijfiienie: rivopdiicióíi ORt.vn i  li 
T\  u n . , .

D..... que vive..... eiitei'ado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la enajenación del solar, 
número 10, de los procedentes del antiguo corral de lim- 
piez;is, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín
Ü/icíf(. de ta provincia del día .... de.....conforme en un todo
con las mismas, so compromete á adt^uirir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: ios precios tipos ó con el aumento de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporaeíóii ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, núni. 11, de la calle 
de Hagasta, bajo el tipo de GG.4i6‘lG pesetas y demás con­
diciones facultativas y económico administrativas insertas 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la pro­
vincia de los días 24 de Marzo y 1.“ de Abril riltiiiios, res­
pectivamente.

Los lieitadores, que podrán presentarse por si (j por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel María Moi'iaiio, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio R, de Róo y D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 
pesetas 4.1Ú1 en la Caja general de Depósitos y Aniortiza-

ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verifieará el día 28 de Junio de 1904, á las 
once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la pre.sideiieia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 2G de Abril de 1900, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado 8.“), durante las horas de diez á doce, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re ■ 
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 6.^ de las económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 2G 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,
 ̂ Modelo de proposición

que d&b$}'4 ex fín tkrse  srvp'tpet íitnbv'ifh dH Estuio ds la etmo i y  aí preien- 
tarte lloüur eicHío en el tobre lo siguiente: pnoposicró^ f a r .a o ptah  á  l .l 
TA ue.....J

D..... , que vive......, enterado de las condieiones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
nrimero 11, de la calle de Sagasta, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia del día..., 
de,,,,, conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó con 
el aumento de —tanto por ciento en letra—en los precios 
tipos).

{Fecha y firma del proponeñit).

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar núm. 12, de la calle 
de Sagasta, bajo el tipo de 42.853'26 pesetas y demás con­
diciones facultativas y económico administrativas, insertas 
en la Gaceta de Madrid, y en el Boletín Oficial de la pro­
vincia en los días 25 de Marzo y 5 de Abril últimos, respec­
tivamente.

Los lieitadores, qjie podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriauo, D, Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R, de Fóo y D, Gregorio Campuzano, consigna- 
i'án previamente, como fianza provisional, la cantidad de 
2.G78‘35 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando á los respectivos resguardos los se 
líos correspondientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verificará el día 30 de Julio de 1904, á 
las once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
nùmero 5, bajo la presidencia del Ex ciño, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 2G de Abrií de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia llora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 8.“), durante las horas de diez á doce, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate. '

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la forma y modo que se determina en la con­
dición 6.'̂  de las eeonómieo administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrueeióii de 2G 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se presentó contra la misma reelamac¡('m 
alguna.

Lo que se anuncia aí público para su conociiniento.
Madrid 22 de Junio de 1901,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
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aUQAS

Modelo de proposición
fque deaeri exlíivUrríí en pjpsL flit E¡tidf> do l:i clíita y  al prj

Í J r B S  ííioat* etcriío o a  el t o ‘j r ¿  í j  tijj.íieníi: p.iai  optati i  la a
T* DB...... ) '

D..... , que vive......, enterado délas condiciones de la
subasta, en pública licitación, para la enajenación, del so­
lar iiúin, 12, de la cal le de Sagasta, anunciada eu el Boletín
OficiaL de la provincia del día.....de.,..,, conforme en un
todo con las mismas, se compromete A adquirir dicho so­
lar, con estricta sujeción ú ellas, por (aqui la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con el aumento de—tanto por 
ciento, en letra—en ios precios tipos),

(Fecha y firma del ̂ proponente),

Celebrada y declarada desierta por fnlt.i d i licitadores 
la primera subasta anuncmda por contratar la construcción 
de dos galerías cubiertas A la entrada del cementerio Mu­
nicipal de Nuestra Señora de la Alruudena, el Exorno señor 
Alcalde, por su decreto de 20 del actual se ba servido dis­
poner se anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, 
condiciones y modelos de proposición que íiguran insertos 
en el Boletín Oficial de líi provincia dei día 17 de Mayo úl­
timo, y que se ímllan de manifiesto en esta Secretaría, du­
rante las horas de diez 6, doce, todos los dias no feriados que 
medien liasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 30 
de .Julio próximo, á las once y treinta, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, aúm. 5, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 22 de Junio de lOOi.—El Secretario, F. Ruano 

y CVu'i'ieiio.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 1.3 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de tube­
ría de hierro fuudido y otros accesorios para canalización 
de aguas en la calle de VelAzqnez. *"

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado 5,'’) y en las horas de diez A doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrAii presentarse cuantas reclamaciones sean preceden­
tes contra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar 
A reclam ición alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 25 de 
Abril de 1900, para la contrataeióii de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 23 de .Junio de 190i.—El Secretario, F. Ruano 
yCarriedo,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado .3.'’ (Policía Urbana).
D. Leonardo Agalló, coches de plaza números 19d y 20i.
D. Félix (juliano, refrescos, Santa Engracia, frente á 

los números 77 y 79.
D, Matías Sanz, tostar café, callo de la Jjibertad, frente 

al núm. 2fi.
Doña Enriqueta Aguado, seis veladores, paseo de Reco­

letos. kiosco el Iris.
D, Manuel Fornos, ocho veladores, eafé de Fornos,
DoñA Sofía Cordero, situar un carro, calle de la Miseri­

cordia.
D. JuliAii FernAndez, tostar eafé. Conde Dnque, frente 

al núm, 5.
D. Jesús Marcos, tocar tin órgano cinematógrafo, ])laza 

dcl Callao.
D, Ramón Gayo, casquería, Galiieo, 27.
D. Domingo Abelaiida, carneceria. Embajadores, M.

Doña Carmen Casado, despacho de pan, Eloy Gon­
zalo, 8.

D. Fermín Lastra, cafó del Prado.
D. Zacarías Jjlorente, vinos. Dos Amigos, ti.
D. Saturnino Blázquez, vinos, MendizAbal, .fifi.
Doña Telesfora Nombela, puesto de pan, Hartzem- 

busch, 5.
Por el Negociado 4.° (Obras).

Construeeión de una capilla, Evaristo San Miguel, 24 (in­
terior).

Muro de cerramiento, Mediodía Grande, 4; Ventosa, 9. 
travesía de San Mateo, 11 (las tres en el interior).

Construir pabellones, iMendizAba!, 27 (interior).
Reformas, Barquillo, 15 (interior); AlcalA, 152 (extra­

rradio).
Medianerías, plaza dé los Carros, 1; Aduana, 24 (inte­

rior).
Sustituir maderos de piso. Olivar, 30 (interior).
Alquilar, paseo del Prado, 36, 36 dupiícado, 3B, 38 du­

plicado; Ceniceros, 9, 9 duplicado, 9 triplicado; Mesón de 
Paredes, 23; Cabeza, 22 (todas en el interior).

Saneamiento, Fuencarral, 62; Quiñones, 17; plaza de las 
Comendadoras, 3; Segovia, 19 (todas en el interior).

Por el Negociado S," (Ensanché).
Coiistrnir dos fincas, paseo de la Castellana, números 6 

duplicado y 6 triplicado, con vuelta á Ayala, núai. 2.
Idem una id., General OrAa, manzana núm. 218 del En 

sanche, ■
Idem id, id., Manuel Cortina, núm. 3.
Idem id. id., destinada A vaquería, Ríos Rosas y Santa 

Engracia.
Idem unos pabellones para cocheras y cuadras y revo- 

Viir otros, glorieta del Obelisco y paseo de la Castellana,
Idem un muro de cerramiento, Diego de León, núm. .35.
Aumentar un piso, paseo del Hipódromo, núm. 3.
Colocar sifón aislador en la atarjea, Trafalgar, 22 y Sa- 

gasta, 25.
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Amparo, 48, cacharre­
ría; Argensoia, 5, frutería; Alcalá, 142, comestibles; Bravo 
Murillo,97, sidras; Caridad, 4, barbería; Claudio Coello, 20, 
curtidos; Cabestreros, 22, tinte; Conde de Aranda, 13, za- 
patería;.plaza de Matute, 10, principal, sastrería; Pi'inci- 
pe, 10, objetos de escritorio; Rosales, 10, frutas; San Vicen­
te, 9, camisolines; San Carlos, 7, corsés; ronda de Valen­
cia, 22, casa de comidas. .

Pintado de portadas.—Arco de Santa María, 29; Ato­
cha, 118; Almendro, 31; Alamo, 3; Bravo Murillo, 5; costa­
nilla de Capuchinos, 4; cuesta de Santo Domingo, 20; 
Augusto Figueroa, 16; Fuencarral, 125 y 92; Hortaleza, 73; 
Juan de Mena, 2L; Leganítos, 40; Marqués de Santa Ana, 7; 
Moratin, 7 y 9; plaza de San Miguel, 6; plaza de Santo Do­
mingo, 8; Puerta Cerrada, 9; plaza de Herradores, 8; plaza 
de Lavapiés, 4 y 8; Santa Bárbara, 3; Serrano, 38; Santa 
Isabel, 1; Salitre, 43; San Vicente, 4; Tesoro, 36; Toledo, 
números 85 y 25.

Revocos.—Serrano, 72; Espíritu Santo, 35; Preciados, 37; 
Rodríguez San Pedro, 5; Fuencarral, 144 p 146; plaza de 
Herradores, 10; Vergara, 4; San Vicente, 50; Cervantes, 32; 
Amparo, 72; Duque de Alba, 3; Calatrava, 11; paseo Im­
perial, 5.

CoUiación en Bolsa de ios valores municipales en los dias 
del 17 al S3 de Junio de 1904.

.(MSBÍOfi
17 Sii •

^ * | 4 l l 61 ‘ » »
Empréstito de 1851.................... 103 )) » . """d.'i
Idem de 1868............................... 62 ' »
Resultas..................................... 81‘50 Sí SI‘25 82 '
Expropiaciones (Interior)......... 93 >i » • L'-'
Idem (Ensanche)........................ 91 » » • , • 'j V 

■ ••r''., L ; :
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TrasladoH de domicilio registrados en el Negociado 10° 
desde el 17 al 2d de Junio de 1904.

Al distrito del C en tro ....................................................  155
Idem del Hospicio......................... ............................■. ií48
Idem de C ham berí............................ ............................
Idem de B ucnav ista .......................................................  75
Idem del Confíreso.......................................................... G1
Idem del H ospital............................................................  119
Idem de la Inclusa..........................................................  73
Idem de la L a tin a ...........................................................  99
Idem de Palacio........................................................   40

Suma y sigue.. ,  ................. .. 1.110

Suma anterior........................ I .l íO
Distrito de la  U niversidad....... .................................... 102

La semana corriente.......................................................  1.212
Desde el 1.“ de Enero al 16 de Junio de 1904......... 22.030

T otal desde 1.“ de Enero al 23 do Ju n io ........... 23.242

Nuevos empadronamientos.
Desde 1,“ de Enero al 16 de Junio de 1904 ............. 5.907
Desde el 17 al 25 de Ju n io ...........................................  269

Total desde l .°  de Enero al 25 de Ju n io ........... 6.176

CONTADURIA
Ingresos y  pagos verifleados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904. 

, INGRESOS

CAPITULOS
CRÉDITOS 

prBSupü estos.

PRBttTAH

INGRESOS FORMALIZADOS

Dasta el 16 
de Judío de l'JO-1,

PBSRrift

Del J7 il25 
de Judío de 190*̂.

fUaSTAS

ToUl ingresos hasta 
de Judío de 1J04.

PBSBTAfl .

. 2.568*31 
7.5C0

3.752,113*67
90,122*47

203*60
2.287.038*43

200.000
25.150,463*56

30.330*40

548*26 
1.697'12 

1.315.8*21*54 
70.908*79 

»
50*90

72,003*18

12,307.621*77
13.633*50

B
»

51.433*37
545*15
»

12.204*65

67.680*19
42

548*26
1.697*12

1.367.251*91
71.453*94

50*50 
84,207*.83

12.375.301'%
13.675*50

2 V Montes.........................................................................................
51 ® ímpiiPfttOR.................... . . . * . * . . . * *............* .. . .

5. “ Instrucción pública.......................................................
6. “ Corrección pública........................................................
7. “ E xtraordinarios.............................................................
8 “ R esultas.......................................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit................................

10.“ Reintegros...................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
3L520J^O‘44 13.782.285 06 

12.083*24
131.90.5‘Jb

509*83
13;914.190*42 

12.593*07
Toial de ingresos formalizados................................... 31.520.340*44 13.794.368*30 132.415*19 13.926.783*49

PAGOS

CAPITULOS

2.°
3. “
4. “
5. " 
6 “ 
7." 
3.“ 
9.0

lO.o
11.”
12. “

Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguriiiad.................
Policía urbana y ru ra l............
Instrucción pública..................
Beneficencia................................
Obras públicas...........................
Corrección pública....................
M ontes.........................................
C argas..........................................
Obras de nueva construcción.
imprevistos.................................
R esultas......................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados., . .

PAGOS EJECUTADOS
CRÉD ITO S

ati t o r i z a d o a , H asta e l 16 Del 17 al ^ T o ta l d e  p aso s  basis
de J udío  de 1964. de  J udío de  l'JOi« M U e J u n io d e lü lW .

FRKRTlil PRSntAS PB8RTA9 PBHRTAE

1.303.315 5.30.910*25 2.143*96 533.054*2)
1.896.S(jO'50 5b5.509'6I 2.4aS*27 567.917*88
4,095.239*96 1.503.360*67 46.179*81 1.549..54Ü*48

526.823*50 160.981*93 90 161.0/1*93
1.205.741*20 425.372*78 5.075*20 420.447*98
2.609.273*84 725.223*27 92.408*50 817.631 *77

389.662*67 164.200 15.000 179.200
» )> » »

18.161.114*80 8.600.437*72 281.998*91 8.SS2.436'63
919.160*97 12.517*99 r> 12.517*99
288.148 58.961*51 706 59.667*51
125.000 » » »

31.520.340*44 12.747.475-73 446.0i0‘f» 13.193.486*38
» 91.583*12 » 91.583*12

31.520.340*44 12.839.058*85 1 446.010*65 13.285.009*50

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

13.9U.390‘42
91.583-12

» 13.322.607*30

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

13.!93.4B6'38
12.593*07

» 13.130.893*31

Existencia en Tesorería. 641.713*99

-
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Ingresos y pagos verificados por cuenta de] presupuesto del Ensanche de 1904.

INGRESOS

CA PÍTULOS
CRÉDITOS

preaupueBtoa,

PB8BTAS

INGRESOS FORHAMZAnOS

RasLa ijl tG 
de Junio de

PRBSTA0

nel l7al2S 
de Judío da 1604

PBIHriR

ToUl d«
Kaata el de Juaío 

de 1904,
ŜSBTAS

1.“ C ontribuciones y reca rg o s .........................................................
2 “ Venta de te rren o s ........................................................................
3.“ Subvención del A yun tam ien to ..................................................
1.“ R esu lta s ............................................................................................

2.500.000
10,000
6.082*27

2.089.057*87

16.000

657.079*98
776*40

2.00o
2.089.057*87 

t .670*68

»
»
»
»

” 705*18

657.079*98
776*40

2.006
‘2.089.057*87

n
2.375*86

.5.“ Im previstos y  even tu a les .............................................................
tS." R ein tegros........................................................................................

Ingresos por re in teg ro  de can tid ad es  l ib ra d a s .................
Total de mí^resos formalizados..............

4.621.140*14
»

2.750.590*93
»

705*18
»

2751796^1

4.621.140*14 2.750.593*93 705*18 2.751.296*11

■ PAGOS

C A PÍTU LO S
CRÉDITOS
Butori2&dos,

ÍB9STÍS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 16 
de Judio de 1U04»

PJtSRtAJ

Del 17 al
de Juuio de IQ[!Í4. 

PBStttAS

Total de pâ oa 
hasta el 23 de Judío 

de tm , '
PBSBTAfl

L-* G astos del A y u n tam ien to ..........................................................
2 . “ Policía de S eg u rid ad ......................................................
3. ** Policía U rbana.................................................................
1.“ O bras pub licas...............................................................................
5,“ Cariras....................................................  ......................................

164.550
92.270

252.246*57
‘2.935.639*29
1.166.480*58

9.803*70

68.436*35 
33.548*91 
76.451*01 

616.400T2 
819 3*24*14 

6.000

97*16

1.971*15
51,500*44
22.183*22

»

68..533‘51
33.548*91
78.422*16

667.900*56
341.507*36

6.000f." Im previstos......................................................................................

Pagos por devoluciones de in g re so s ..................................
Total de pagos formalizados..................

^.62L140'U
»

ÍA20Ab0^ñ3
y>

75751*97
»

U95.912^50
»

4.621.140*14 1.120.160*53 75.751*97 1.19.5.91*2*50

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados. . . .
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

p e s e t a s p e s e t a s

2.751.2%‘ll 
»
»

1.195.912-50
íi
»

Existencia en Tesorería.

2.751.2%'l 1

1.195.912*50 
1.555.383't)l

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
presupuesto del Ensanche, iiasta fin del mes de de Mayo 1904.

INGRESOS

H  A B  E3R

CAPÍTULOS
RECAUDACIÓN OflTENIDA

presupuestos 
para 19Ü4.

GEÍMIiCim TÜTAL llisli Mi lil mil
ill Urti di liti.

£d il un 
il II)'! di Itti.

TOTAL

1.“ Contribuciones y 
recargos................. 2.500.000 V ■ 2.500,000 657.079*98 » 657,079*982.** Venta de terrenos 10.000 Ù 10.000 » u )}

3.“ S u b v en c ió n  del 
Ayuntamiento........ 6.082*27 » 6.082*27 960*20 1.036*80 2.006

1 “ Resultas............... 2.039.057*87 » 2.089.057*87 2.089.057*87 » 2,089.057*87
6.“ i tn p re v is  to s  y 

eventuales.............. » » » » y> »
1'.“ Reintegros........... 16.000 » 16.000 413*75 1.143*63 1.557*38

=— —  . .
4.621.140*14 1> 4.621.140*14 2.747,520*80 2.180*13 2.749.701*23

ISALDOS

DEÜDOEES

liirtíis 
Ftr it i l l i i i .

l.S12.920'02
lú.OOO

4.076
>í

»
14.4-12*62

1.871.438*91

ACnEEDORES
t i l d i  di l i p i i »

ittii 1)1 frtmpittl».
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PAGOS

I >

O E E E i Sim .ICBEOOll

CAPÍTULOS cnéniTos
PAGOS EJECUTADOS

Créditos AU.VtENT0 Resto

Lía nsferidos. Utili 111 a  Rtil
«! m .

En ti uti dt)t;i dtlML
total

para jOÜ'i.
por

transferencia
HtIMESEOa TOTAL del crMílo 

presupuesto«

1." Gastos del Ayun-
lamieiito................

2.® Policía de seguri-
)) 42.074*31 14.52477 56.599*08 164.550 » yi 164.550 107.950*92

d ad .......................
3.® Poüda Urbana y

}j 20.203*33 4.74571 24.949*04 92.270 » » 92.270 67.320*96

Hura)..................... )) 07.623*43 2.Ó27‘93 60.251*36 2,52.246'57 » » 252.246*57 191.996*21
4,“ Obras públicas .. D 455..356'73 97.112*72 552.469*45 2.93.5.689*29 » » 2.935.689*29 2.383.219*84
5 .“ Cargas................ » 211.297*08 42.877*49 2'4.174‘57 1.16o.480*5S » ¡0 1.166.4S0'.58 912.306*01
ti.“ Imprevistos........ >í 6.000 Ó.ÜOO 9.903*70 » 9.903*:0 3.903*70

» 792.554*aS 161.888*62 954.413*50 4.621.140*14 » » 4.621.140*14 3.666.696*64

BALANCE BE LAS OPERACIONES DE IRORESOS T PAGOS

Madrkl 23 tie Junio de 1904.—El Contador, Kafael Salaya,

SALDOS
DEBE HABER ------ -----------

DEUDORES ALUEEDORES

. i Realizados.................................... ............... . » 2.749.70U23 »
Ingresos.... J Devueltos......................................................... Ti ' » » T»( Líquidos........................................................... la » » 2.749.701*23

i' Ejecutados..................................... ............ 954.443*50 > » a
Pagos........  ' Reintegrados.................................................... » » » »

( Líquidos........................................................... » » 9.54.443*50 »Emisíencia en 7 esoreria................................. 1.793.257*73 y> 1.795.257*73 »
2.749.701*23 2.749.701*23 2.749.701*23 ■ 2.749.701*23

f

liE IW Ii.l! iE S , lifim S  1' mME

lia hiendo expirado el plazo voluntario para satisfaeer 
sin recariro el arbitrio establecido sobre toldos y cortinas, 
correspondiente al afio 1903, se pone en conocimiento del 
público que á partir de la lecha de la publicación de este 
anuncio, quedan incnrsos en el recargo del 5 por 100 sobre 
las respectivas cuotas, que marea el art. 47 de la Instruc­
ción de 2(> de Abril de 1900; en la inteligenda.de que, al 
en el término de cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referidos, se proceden'i al apremio de 
segundo grado.

Madrid 22 de Junio de 1904. —El Administrador, R. No­
villo.

Recaudado en el exfrarradio por la Administración municipal.
En la semana del 3 al 9 de Junio del presen­

te año...........................................................  ■ 8.998‘GO
Idem en iguales días del año anterior.......... S,164‘03

Eíf MÁS....................... 834‘57

Madrid 23 de .Junio de 1904.—El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejemición durante ios días del IG al 23 de Junio de 1U04.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obte^iida por el arren~ 
datarlo del impuesto de Consumos en la semana del 3 ai 9 
de Junio, según estado fecha 11 del mismo, remitido por el 
arriendo en vum2itimiento de la condición 9J, caso 7." del 

contrato de arre^ídamiento.
Pesetas«

Sección 1."—Comprendo las tarifas 1.“ y 2.'̂
del Estado.......................................................  402.130'57

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado...............................................................  20.24G'27

Sección 3."—Arbitrios sobre diversas especies 10.222'78
T otal........................... 432.599‘tl2

ACERAS

Paseo de San Vicente, Gravina, puerta de Alcalá, Ti- 
ciano, AI ari ana Pineda, plaza de ia Independencia, López 
de Hoyos, Espada, Capellanes, laivapiés, Felipe IV, ronda 
de Vallecas, Alarcón, y en diferentes calles por tapado de 
calas con motivo tle acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EM PEDRADOS

Ventura Rodriguez, Quiñones, Sagasta, Ticiano, Horta- 
leza. Pravo Muri lio, Alcalá, López de Ployos, Tetuán, Se­
rrano, plaza de San Martiu, Torrecilla del Leal, Zurita, 
Ave María, Embajadores, Olivar,Bnenavista,Peña dePi'an- 
cia, Santa Isabel, plaza de la Cebada, Urgel, Alameda, pa­
seo Imperial, Salón del Prado, Arlabáii, camino de San 
Isidro, Alameda, y en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 575

CAMINOS

Loa camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las callea afirmadas.

O llllA S NUEVAS

Continúan: aceras del paseo de San Vicente, explanando 
la calle de Ticiano, desmontando en la plaza de la Cebada, 
empedrado en la calle de Tetuán y otras,

m Aq u i n a s

La núm. 1, de servicio en las calles de Hernani, Oviedo 
y Alcalá.

La núm. 2, en la calle de la Reina Mercedes, Salón del 
Prado y calle del Parque,

La núm. 3, en la calle de López de Hoyos y Castellana.
TALLERES

Carpintería: arreglo del puente Verde, el de Garrido y 
de carretillas viejas, astiles y pisones A matacantos.

Cerrajería: calzado, arreglo y aguzado de toda clase de 
herramientas.

Pintura: en niveletas y un carro de mano.

ETíTS^lsTCDEaCB

ACERAS

Ol>i-as fí/etiutadan y en curso ne ejecución durante la semana 
' del 15 al 21 de Jimio de 1904.

1.“ Zona,—Obra nueva, instalación de encintado, Santa 
Cruz de Marcenado, Guzmáu el Bueno y  Alberto Aguilera; 
instalación de acera de cemento, Alberto Aguilera. 

Conservación, It’ortuny y Fernández de los Ríos. 
Tapado de calas, en varías calles de la zona.

Zona*—Obra nueva, cortando adoquín, plaza de Sa­
lamanca.

3.*̂  Zona.—Conservación, plaza de la Independencia 
(Puerta de Alcalá).

EMPEDRADOS

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Santa 
Cruz de Marcenado; instalación de pasos de pedrnsco y 
sustitución del afirmado, Alberto Aguilera, y sustitución 
del afirmado, Guzmáu el Bueno.

Conservación, Fernández de los Ríos,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “-Zona.—Obra nueva, Claudio Coello. '
Conservación, Juan Bravo, Aya la, Núilez de Balboa,

Castellò, Príncipe de Vergara, Lista y Padiila.
3.  ̂Zona.—Obra nueva, empedrado de cuña, Labrador. 
Conservación, Tarragona, Ancora, Murcia y Méndez

Alvaro,
Tapado de calas. Delicias, Labrador y Peñuelas,

■ OAMINOB

1. *̂ Zona.—Obra nueva, afirmado, Santa Cruz de Mar­
cenado; haciendo excavación para el afirmado, Guzmán 
el Bueno.

Conservación, los camineros en sus puntos.
2. “ Zona.—Obra nueva, desmonte, Núñez de Balboa,

entre Padilla y Juan Bravo, y levantando grava, Claudio 
Coello, ■

Conservación, los camineros en sus puntos,
3.  ̂Zona..—Conservación, los camineros en sus puntos. 
Tapado de calas, paseo de Santa María de la Cabeza y

Granada. '
DESM ONTE *

I." Zona.—Gaztambide,
T A LLER ES

Fragua.—Aguzado de picos, clavos, etc., construcción 
y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de picos. 

Carpintería.—Construcción y arreglo de carretillas ŷ 
de un cajón para guarda.

Pintor.—Fn la Dirección,

maquinas

La máquina núm. 1 ha trabajado, los días 16, 17, 18 
y 19, en la calle de Santa Cruz de Marcenado.

Madrid 22 de Junio de 1901.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 13 al 19 de Junio de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“, 2.“, 3.'‘ y 1.“—Riegos de pie y manga.—Roza 
y limpieza de cuadros y paseos.—Confección de guirnalda 
para adorno de la Plaza de Toros con motivo de la corrida 
de la Asociación de la Prensa.

Zona volante.—Plantación en macizos.—Confección de 
guirnalda para el adorno indicado — Adorno del Oratorio 
del Caballero de Gracia.—Conservación de los jardines de 
las Escuelas de Aguirre y Puerta de Alcalá.

Segadores,—Destallo de árboles y plantas.—Siega de 
praderas en las zonas 1.“ y 3.“-

Estufas.— Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos.—Riego, limpieza y conservación de estufas.—La­
boreo de tierras. —Servicio de flores.—Vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción de tui estanque en las 
estufas.—Idem de bancos de respaldo,—Idem de una em­
palizada rústica en la 4.'‘ zona.-Arreglo de regaderas y 
mangas de riego.—Idem de una arqueta en la 1.“̂ zona.—̂ 
Idem de tuberías de plomo en la 3.“' zona. —Colocación de 
cristales en las estufas.—Limpieza de la toma de aguas 
del Canalillo.

Eíipa.—Limpieza de alcorques.—Vigilancia.—Conser­
vación de los jardines del cementerio de la Almudena.

Guardería,—Su servicio,
PASEOS Y ARBOLADO

Rodadores.—Siega de praderas en ios jardines de las 
plazas de Bilbao, Hospital, Almudena, Baüén, Montaña, 
Princesa, Monteleóii y Constitución.

Jardines.—Limpieza y conservación délos mismos.— 
Arreglo de alcorques en ia calle de Serrano.—Reposición 
del macizo de la plaza de la Villa.—Plantación en los ja r­
dines del paseo de Recoletos, Hospital, Neptnno, Dos de 
Mayo y Santo Domingo.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza, riego y limpieza. — Vigi­
lancia.

Zonas 1.'‘, 2.“ y 3,“--  Enarenado del paseo de Recoletos 
y calles de Serrano, Princesa y Atocha, —Limpieza de 
paseos.—Vigilancia.

Viveros.—Entrecava de cuadros,—Escarda de semille­
ros.—Riego, injerto y destallo de plantas.—Vigilancia en 
los mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Riego de plantas. — Roza de al­
corques y regueras,—Vigilancia. .

Sección volante.—Limpieza de jardines en el paseo de 
Recoletos.—Arreglo del jardín del Dos de Mayo.—Des­
monte de tierras en la Montaña.—Vigilancia,

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.-A rreglo de 
macizos.—Roza de paseos. -  Cava de cuadros.—Siega y 
riego de praderas.—Riego en San Antonio de la Florida.— 
Plantación de pinos.—Vigilancia.

G uardería.—Sn servicio.
Madrid 23 de Junio de 1901,—El Ingeniero Director, 

C. Kodrigáflez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

l’RIMERA SECCIÓN D E L  INTERIOR

Expedientes ries/>nc7mdos desde el 17 al 23 de Jimio ctcíitaí.
Policiano, 2 duplicado, informe de tira de cuerdas y 

construcción de nueva planta; plaza de la Encarnaeión, 2,
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colocar andamio para reparar cornisa; plaza de Herrado­
res, 10, con accesorias á Bonetillo, 10, licencia de revoco: 
Dos de Mayo, 7, denuncia de revoco; Bola, 4, licencia de 
revoco; Verfíara, 4, ídem id.; Tutor, ;i;i, con vuelta A Rey 
Francisco, idem id.; San Vicente, 50 y 50 duplicado, con 
vuelta A la costanilla del mismo nombre, ídem id.; Monse- 
na t, 20, sebre denuncia de ruina; Mendizábal, 29, meter 
un punto de fábrica; San Herinenefrüdo, II, denuncia de 
patio y retretes; Bailón, 25, certificación de andainios; Don 
Martin, 57 y 69, ídem id.; Ferraz, 13, con vuelta A Rey 
Francisco, ídem id ; plaza de Herradores, 10, con vuelta á 
Bonetillo, 10, ídem id.; Mendizábal, 32, idem id.; San Ií̂ - 
nacío,_ 3, Ídem id.; Versara, fi y 10, ídem id.; paseo de Are­
neros, 4fi, cambiar las bajadas; Princesa, 71, sobre licencia 
de ah]uilar; Vizcondesa de JorbalAii, Ventura Rodríguez y 
Don Martin, altura de planta baja; Felipe V, 4 y fi, sobre 
dirección de obras; Norte, 15, denuncia de patio, retrete y 
sumidero; San Vicente, fi8, ídem id.; Ilustración, 4, sobre 
carniceria; Tesoro, IG, licencia de revoco; San Vicente, 6G, 
despacho de leche; San Hermenegildo, 7 duplicado; licencia 
de revoco; Pozas, 17, saneamiento de retretes; San Bernar­
dino, 2, con vuelta á plaza del Conde de Toreno, licencia 
de revoco; Amaniel, 23, licencia de alquilar; San Vicen­
te, fiO triplicado, denuncia de hundimiento de piso; Ma­
yor, fifi, colocar vitrina en balcón; Noviciado, 14, denuncia 
de revoco; San Vicente, GO triplicado, despacho de leche; 
San Leonardo, II, licencia de revoco; San Bernardo, 61, 
con vuelta A San Vicente, licencia de revoco. Reconoci­
mientos, 24,

Madrid 23 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN

JSxpediantes informados.
Jaeometrezo, 52 (solar), puesto de refrescos y juguetes; 

Salvadoi', fi, sobre vallado de la parcela; travesía de la Ba­
llesta, fi, certificación de anclamios; Alcalá, 17 duplicado, 
colocar valla; Toledo, 8, revoco; Concepción Jerónima, 31 
y 33, derribo; Mayor, 15, alineación; Luna, 14, motor; 
Pez, 5, revoco; Dulcinea, 7, denuncia por ruina; Hileras, G, 
sobre expropiación; Teruel, sobre construcción de hoteles; 
Mercado de San Miguel, sobre su reforma; Lechuga, 3, di­
rección facultativa; Estrella, 5, ídem id. y revoco; Corredera 
Baja, 3, reparar canalón; plaza de Santo Domingo, 18, co­
locar canalón; Barcelona, 9 y 11, revoco; carrera de San 
Jerónimo, 1, obras de reforma; Nueva de Guisot, cercar 
solar; Ilernani, 13, revoco; travesía déla Ballesta, fi, ídem; 
Concepción Jerónima, 8, alineación y construcción; San 
Roque, 16, revoco; Carretas, 20, ídem; Carmen, 26, sobre 
expropiación; plaza del Carmen, 1, construir bazar; Ma­
yor, 11 y 13, alineación y construcción; Corredera Alta, 27, 
reparar cornisa; Alcalá, 15, derribo; Aduana, 41, revoco; 
Aduana, 37, denuncia de ruina; plaza de la Aduana Vie­
ja, 3, revoco; San Roque, 20, vaquería; Dulcinea, 12, de­
nuncia por higiene; Teruel, 3, sobre construcción.

Madrid 25 de Junio de 1901.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallabcrry.

TEBCBEA SBCOIÓN

Expedientes despachados del 17 al 23 del corrieiite.
San Andrés, 8, establecer en solar salón de baile; Santa 

Bárbara, 8 y 10, despacho de cascos; paseo de Recoletos, 21, 
revoco; Marqués de Ahumada, 3, aumento de piso; Jesús 
del Valle, 9, sobre denuncia de Escuela; Regueros, IG, so­
bre obras en casa denunciada; Malcampo, informe sobre 
situación de esta calle; Barbieri, 24 triplicado, sobre condi­
ciones de despacho de petróleo; Zabaleta, 36, ampliación 
de edificio; Barquillo, S triplicado, desatrancar bajadas; 
Caballero de Gracia, 25, estabular uii cordero; Ilortale- 
za. 67, reforma de cubiertas; Argensola, 14, revoco; Almi­
rante, 16, revoco; paseo de Recoletos, G, revcco; Luis Ca­
brera, 45, licencia de alquilar, Barquillo, 30 duplicado, so­
breseer denuncia, Reconocimientos, 2l.

Obras en los eementerios.-r-Construcción de sepulturas. 
Madrid 24 de Junio de 1904.— El Arquitecto municipal, 

Pedi'o Domínguez Ayerdi.
QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 16 al 23 de Junio de 1904.
Ribera del Manzanares, hundimiento del lavadero nú­

mero 62; cementerio de San Justo, obras sin licencia; Ge­
neral Ricardos, 48, efectos de la tormenta; San Bernabé, 18, 
Ídem id,; camino bajo de San Isidro, 1, despacho de carnes; 
Progreso, 12 y Duque de Alba, expropiación; Aguila, 41 y 
Ventosa, revoco; Bastero, 20, ídem; Calatrava, 11, ídem; 
carretera de Extremadura, 24, ídem; Duque de Alba, 3, 
ídem; costanilla de San Andrés, 2, ídem; Fray Ce ferino 
González, 11, ídem; Mediodía Grande, 13, ídem; Nuncio, 11, 
ídem; Peñón, 16, ídem; plaza del puente de Segovia, 4 y fi, 
ídem; San Bernabé, fi, ídem; Santos, 1, Rosario y San Ber­
nabé, ídem; Santa Ana, 20 y 10, ídem; Rodas, 1 y Embaja­
dores, ídem; Cabestreros, 9, desprendimientos en cielos 
rasos; Ruda, 8, ídem id,; Sierpe, 4, oficio de dirección de 
obras interiores; Progreso, 9, sustituir solado do balcones; 
Toledo, 60, continuación de derribo del convento; Tole­
do, 119, oficio de dirección de obras interiores; Ventosa, 8, 
alquilar; Dos Hermanas, 25, desprendimiento de guarneci­
dos; Peñón, 32, ídem id.; Ventorrillo, 6 dupiicarlo, ídem id.; 
Oso, 13, reparar desperfectos de cubiertas; Arganzuela, 22, 
derribo interior; Mira el Río Alta, 11, despacho, de leche; 
Mesón de Paredes, .36, denuncia de ruina; plaza de la Ce­
bada, 5, reparar desperfectos en fachada; Don Pedro, 19 y 
travesía de las Vistillas, revoco; Rodas, 14, denuncia de 
ruina; Conde, 3, sobre cumplimiento del bando; Mira el Río 
Baja, 10, desprendimiento de guarnecidos; Fray Ceferino 
González, ídem id en cielos rasos; Santa Ursula, 8, denun­
cia; Cava Baja, 36, sustituir pies derechos; Santos, 1, des­
pacho de leche; costanilla del Nuncio, 5, fabricación de ja ­
rabes al frío; Almendro, 8, construir cobertizo; Sierpe, 4, 
sustituir maderos de piso; Paloma, 29 y 31, denuncia de 
fragua sin licencia; Segovia, 35, ídem id.

Madrid 23 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PBIMERA SECCION DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la semana.
Tira de cuerdas, 3; expedientes de construcción, 2; idem 

de reforma, 5; ídem de ampliación, 4; ídem de industrias, 8; 
instalación de motor, 2; colocación de valla, 2; denun­
cias, 7; partes de altura, 2; revocos y párcheos, 5; inciden­
cia, 1; partes de zócalo de cantería, 3. Total, 44. Reconoci­
mientos, 41.

Madrid 24 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCION DEL ENSANCHE

Trabajos realizados durante la semana.
Expedientes despachados, 21,
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 12.
Madrid 23 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 

Albeito Albiñana.

POLICIA URBANA
Deiiuncias y servicios presíados por eí cuerpo de Guardias 

municipales cíí los días del 16 al 23 de Junio de 1904.
Denuncias.—Distrito dclCentro, 44;Hospicio, 89; Cham­

berí, 40; Buenavista, 43; Congreso, 48; Hospital, 31; Inclu 
sa, 27; Latina, 15; Palacio, 46; Universidad, 17. Sección 
montada, 49, Total, 449.

i
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Servicios.—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 32; Cham­
berí, 3; Buenavista, 4; Congreso, 7; Hospital, 8; Inclusa, 6; 
Latina, 3; Palacio, 3; Universidad,. 8; Total, 99,

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la sema^ia 
del 15 al 22 de Junio^ ctm&os inclusive.

Incendios.—Día 16, Mayor, 65; se recibió ei aviso á las 
seis y treinta y cinco de la tarde, y se terminó á las siete y 
diez de la misma; consistió en maderas.

Día 18, Imperial, 10; se recibió el aviso á las diez y quin­
ce de la noche, y se terminó íi las once y quince de la mis­
ma; consistió en trozo de armadura, '

Día 23, Lavapiés, 14; se recibió el aviso á las seicte y 
veintisiete de la mañana, y se terminó á las ocho y cuaren­
ta de la misma; consistió en trozo de armadura.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por ei se­
ñor Arquitecto Jefe, 9; ídem por el segundo Jefe, 15; ídem 
por los Capataces, 136. .

Madrid 23 de Junio de 1904.—Ei Arquitecto 2." Jefe, 
José Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezás y riegos du 
ranie los días del 17 al 23 de Junio, con exjoresión de los ‘¡or 

nales é importe de los mismos.
■ Peselsa.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Por 4.756 jornales al personal de barrenderos, 10,938‘25 
Por 1,261 id. al id. de arrastres.........................  3,132‘50

T otal.....................................  14,070*75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 1.089. ,,

Carros de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período de días, 141, '

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego á diario con las 37 cubas, en 
las calles y  paseos donde no existen bocas de riego.

Servicio de'comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 16 al 22 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- . 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 93*45
Idem id. id., mínima, id ..........................................  97*98
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros ......................................  95*97
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), raAxiina, litros.................  20*6
Idem id. id,, mínima, id ........................................... 2,3*8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros................................ ....................................  39

Idem id. id. uiinima id ............................................. 37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 22 de Junio de 1904,—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el ahímbrado público durante 
la seíufljict del 17 al 23 del actual.

Distrito del Centro, 35 horas y 15 minutos; Hospicio, 48 
horas y 20 minutos; Chamberí, 40 horas y 5 minutos; Bue­
navista, 18 horas y 30 minutos; Congreso, 39 horas; Hospi­
tal, 6 horas y 35 minutos; Inclusa, 10 horas; Latina, 43 ho­
ras; Palacio, 7 horas y 30 minutos; Universidad, 27 horas 
y 30 minutos. Total, 239 horas y 45 minutos.

Ei alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y diez minutos de la tarde, 
hasta las tres y treinta y cinco de la mañana, en los días 
del *l7 al 23 de Junio de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, oisiías giradas y comisos verepeados del 16 al 23 de Junio de 1904.

DENOIÍCIAS PRESENTADAS

Poriníraceiones délas Orde­
nanzas Municipales.............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaidía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan.............................

To ta les .........

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos..............
Idem multados..................
Al Juzgado Municipal.......

T o t a l e s ................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas....................

Juicios al apremio............
Juicios pendientes............

D t S T r i t o :5
*

m i m i
Centro. Eoepiele, tbainlori. Bneniijíii. CoDErtiO. flgjplltl. Inelnsa. U tis i. Fallilo. Inlieniilad.

5 6 » 4 9 6 0 12 29 6 7 » 2 3 2 9 6

» » O 7 3 2 4 11
'1

» l i o

’ )> 5 6 » 51 1 3 3 12 5 3 7 8 » 2 3 4 0 5

y> )> y> 15 y> » » y í 16
8 )> ■ 7 » i 1 25 » » 4 2

» 3 5 12 7 5 2 IS » 14 1 3 8
» 10 » l Yi » » 11

» 5 3 i* 3 5 u 8 f i3 4 3 » 15 2 0 7

» 9 2 » 39 h 3 4 5 7 4 69 f 5 8 9 3
» 3 n y* ■ú » » » » 3 ' 6
» 4 2 « 16 TU 4 7 3 5 12 116

No se ha verificado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Palacio.
_ Comisos.—Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista fueron decomisados 3 kilogramos de ternera y 5 

criadillas de carnero; y por la del Congreso varios kilogramos de carne, en la carnccería de la calle de Moratin, núm. 1; 
niedio kilo de jamón en la de Alcalá, núm. 148, ultramarinos; jarabe de zarza en las de León 5 y Núñez de Arce, 6, 
vinos; gaseosa de limón en la de Fúcar, núm. 18; 41) latas de conserva en la de León 23; y varios kilos de fideos en la 
de Atocha, núm, 47, todo ello en mal estado para el consumo, y 2.040 kilogramos de pan por faltas en el peso.

■
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BENEFICENCIA-
S e i'v ic io N  p o r  e l  pt.-±*>>ioiiaI facn lta tív ir '

b I Existencia del mes anterior; 
!r I Idem dei ac tu a l.......................

aaT3
■tì

T o t a l ,

Q■a

C urados. .  
A iiviados. 
M uertos..,

Ifí
W<

i Oulenes™eriorc^
 ̂ .......... I 'i rasist ion al luisi ¡tal

Quedan en tratam iento.

‘I'OTAL

Enfermos asistidos en consulta pública...............
V acunados............................................................... ..
t-tecn noe i miento de enajenados..............................

T o t a  l e s  .

c K rj T n o t! o s 1’ te 1 o
Prvo. Kstadn. 'leu ¡le rs menlO' H 1 Seso, ivst̂ clo. Ternperaii'itpto-

B
i 5 £ i 1

5 n 5 1 s s n S' 1 b

fi 12 0 3 » 1 13 14 8 8 5 '6 5 4 3 9 16
14 1’4 23 10 Ó Ift 11 27 38 20 48 38 17 i3 9 29 30 6S
ló 3t 32 13 7 » !2 tO 52 28 56 43 23 18 13 32 39 S4
7 ;s 17 6 O 1) 5 20 25 12 27 18 14 7 6 11 22 39

5 jn íf 1) » » » » r. 5 S / 3 3 3 5 5 13
1 ¿r 1 O 1 ÌÌ t 4 4 5 7 1 1 •n O 4 9

)) ÌI » » 3 2 » 1 » 1 2 3
» 1. M « » )) « » ■u 1 f> í » )0 » 1 » I
Vp r 1 1 1 » j} 3 1 1, 9 » » » 1 J

S 12 13 4 3 » 6 14 20 5 12 6 5 6 1 11 5 ¡"
16 3o 32 13 7 :& 12 40 52 28 56 43 23 18 13 32 39 84
50 Of, SO 34 •3! 20 31 94 145 57 ,59 80 19 17 30 34 52 116
IS 15 33 >¡ )) » 5 28 33 42 54 82 12 2 4 31 61 96
V 2 1 i » » 2 » y> 2 » 2 » » 2 )) Q

S4 14S 146 48 38 20 50 162 232 127 171 205 56 37 47 99 152 298
M OS PIT AL INCLUSA

Lslado, Teui|ter-T inculo. Hc Sfvo* 'l‘efii]>era intsulo,

e± 5 £
G>9
5' I

E
1 B

i 1

»
I

£

12 11 13 S 2 O O i Ó 23 16 23 14 16 9 6 8 25 39
51 67 59 39 20 12 23 83 ■118 70 89 92 45 22 6 14 139 l.óa

63 7S 72 47 22 15 28 98 141 86 112 106 61 31 12 22 164 198

39 4S .")3 22 12 7 11 69 S7 40 58 ot 23 14 9 13 76 9S
» 6 0 3 1 4 l 1 fj 4 3 2 4 1 >> JO i 7
9 3 6 3 3 » 4 12 7 9 8 5 3 )> 1( 16

» 1 1 » » » 1 1 2 1 2 1 » » » 3 3
» n )) y¡ » » » )> » » tí » »
6 / 3 6 4 4 5 4 13 IS 21 17 13 9 )) 1 33 3«
9 13 ~ 13 2 7 K5 22 15 20 16 15 4 3 8 24 35

Ó3 7S 72 47 21 15 28 98 141 86 112 106 61 3! 12 22 164 19?
04 124 170 38 10 3 5 13 170 218 78 35 74 ‘25 14 ■.J 17 93 113

194 169 348 11 4 9 3 351 363 75 60 135 » » » y> 135 135
2 1 » 3 » » 3 3 » )> » 91 )> » » » 7)

372 590 99 36 .59 -J7 619 725 239 207 315 86 4.7 15 39 392 44f-

o
'3

E xistencia del mes anteiior 
Idem del a c tu a l.....................

co
T3

T o t a l ................................

Kf,o.•a

ui<

Curados..............................................................
A liv iados............................................... ...........
M uertos............................  ..............................
CesaciAlidelaasis. i ^ la consulta.,.

Ordenes superiores 
teneia p o r.........  ¡ TrnclnciOn .el liosnit

Quedan en tratam iento.
Traslación al hospital 

T o ta i ..................................
Enfermos asistidos en consulta pública...............
V acunados...............................................................
Reconocimiento de enajenados..........................

T o t a l e s .

C Ititiiticac tó n  y m in ie rò  (le la s  ciifet

F ortu ito s,
Accidentes . . . . < A mano airada.

í Voluntarios. 
Asistencia á em briagados. . , .

Infecciosas
y.

Enferm edades .

Com unes..

Afecciones.

CEN tno Hosricto ClfAMÍMiEVÍ a u E X A V ts r A

V . 1J. TntAL V. lí. TOTAL V . K. TOTAI, V* H* T0T.il
rdia á  domicilio........................ 36 46 S2 4b 49 95 . 68 59 127 42 10?

ü r y> 58 34 92 59 81 140 5 8 49 10;
12 1 6 28 38 24 6 2 69 ■ 51 120 31 18 49

125 67 192 1 0 9 19 » » » » » »
16 4 20 3 1 ■ 4 6 3 9 1 1 -í

Sarampión............................... t\ y> 1 6 8 14 1 2 3 » » n

Escarlatina............................. » » )) 1
y) 1 í> i> y> y> lì

Coqueluche............................. » 1 1 li 4 15 1 1 )) » n

Viruela.................................... Y¡ )> 5 12 2 J 6 » u i)
Difteria.................................. » 2 2 í it 1 » » íi » ?) ))
Tifoideas................................. » » )) 9 i: 2 0 6 11 17 » u
Puerperales............................. » 2 2 » 12 12 » 1 1 » 1 !
Palúdicas................................ Ì) 2 2 5 10 15 y> » )) » » 19
Tuberculosis........................... )) í 71A 9 12 21 4 3 7 » a »
Otras........................................ » y> » 21 ¡7 38 3 7 10 3 b 9

I Circulatorio....... y) » » 5 / 12 » OÍ1 0 » 4 ■i

Localizadas„ „1 / Gènito unnario.
1 Locomotor........

5 4 Q
2

17
3

21
14 17

13
»

1]
2

24
2

2
,i »

4
»

1 í 2 2 4 » 1 i » 1
1^ ‘ Ceretro espinal. ff 3 3. 5 í 6 1 1 2

14
3 4

17t Digestivo............ 4 2 ó 10 30 4 0 5 9 lO
Üin lottlltar, ü Jíiiiíe ea[trBii:i)dt.t mnitnn__ 5 3 8 4 10 14 14 18 32 2 3
Por traumatismo..................... » yi » 7 / » 1 1 T >J
Por intoxicación...................... y} » V 1 3 4 n y> tí tí

Total........................... ,1 204 156 3Ó0 272 291 563 252 268 520 173 138 3U
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ü^ei'vicios p re s ta d o s  p o r  la s  m is m a s  e n  l a  s e m a n a  d e l I t í  a i  2 2  de  J u n io  d e  1004 .

FACULTATIVOS

DISTRITOS

Cuín llts;[tle. (binberi. DneniiTbl?.. Coiiireati. Bosplliil. [teluu. Lillni. Piltdg. Iiiiertkid TQTAL

Eníermos asistidos á domicilio. 9 20 18 147 20 32 54 44 43 19 406
Idem en consulta general ....... 45 2fi 100 28 21 54 82 62 30 33 481
Idem en la de enfermedades de

la mujer.................................. I » ft ft ft ft ft 27 ft 27
Idem en la especial de niños,,. í> ft  ̂ ft ft » ft ft ft ft
Idem en la Id. de la vista........ » ft 12 ft ft ft ft ft 12
Idem en Id, de ia garganta, na-

riz y oídos.......... ................... - » ft ft ft ft ft ft ft ft
Reconocimientos de niños........ 1» » )> ft ft ft ft ft ft ft ft
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............. 85 74 88 77 43 86 151 139 106 64 915
Partos y abortos asistidos...... » 2 3 1 ft ft 3 2 ft ft U
Vacunaciones............................ 7 11 38 ft 92 3 2 I 154
Revacunaciones........................ 18 » ft ft 10 ft » 4 ft 32
Reconocimiento de enajenados. 2 » l 1 ft 3 ft 1 ft ft 8
Idtm de cadáveres................... 1 1 ft ft 1 ft I ft ft 4
Reconocimiento de niños para

los Colegios............................ 7> ft. ft 18 ft ft ft ft 18
Asistencia á incendios.............. ft ft ft ft ft ft ft ft

T o t a l .............. 142 147 2U 265 136 204 382 252 2 1 2 ' 117 2.068

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS .
CLISE HB LOBSBEncm m m s

Ceotrt. Ede]>I(Io. Cbomberi. Eratiiiia. Cmiirrm. ntspiiii. iDtlnu. Lililí. Ptlltlt. ilglterildii. TOTAL

Medicinas.................................. 49 77 168 49 22 192 205 Í06 80 52 1,000
Sanguijuelas.............................. y> » ft ft » 2 ft ft ft 2
Aparatos ortopédicos................ 1 3 ft ft 3 2 3 2 ft 14

Burras.................... » » ft ft ft 1 1 ft ft 2
Leche de ! Cabras.................... » » » ft ft ft 2 ft 10 ft 12

■ Vacas..................... 2 4 4 2 1 2 r> 8 ft 27
Pensiones de lactancia............ 4 » y> 2 ft 9 2 4 ft ft 21

, Pan......................... 21 27 17 23 27 22 13 14 ft 11 175
V Carne..................... 21 27 17 23 0-7 ■ 22 13 14 ft 11 175

Víveres. * Tocino.................... 21 27 17 23 27 22 13 14 ft n 175
1 Garbanzos............. 21 27 17 23 27 22 13 14 ft 11 175
( Chocolate.............. » » ft ft ft ft ft ft ‘ ft ft ft

Carbón........................................ 21 27 17 23 27 22 13 14 ft 11 175
/ Mantas................... )> » ft ft ‘ ft ft » ft ft ft ft
j Mantones............... » 10 ft ft ft ft ft ft ft ft ft
l Camisetas.............. D ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Ropas... / Envolturas............. y> 9 ft ft ft ft ft » ft ft ft
1 Pañuelos................ )> ft ft ft ft ft ft  ̂ ft ft ft

Sábanas......................... JO ft ft ft ft ft ft Ü ft ft

\  Jergones............ ft ft I ft ft L ft ft 2

T o t a l ........................................ 161 216 260 168 I 159 316 281 187 100 107 j 1.955
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ABASTOS
. ADMINISTIlACIOíi DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüelloj precio del ganado, etc., en la semana del 15 al 21 de Junio de 1904,
y su comparación con igual período del año anterior.

fíeaes degolladas en la 
semana y en igual pe~ 
Hado del año anterior.

1904..................................
1903..........................................

üí/erencía. En m ás.. 
En menos.

kaina phuollihíi xit rl i»d
T I B  CONPlllRIÓR

1904.
1903.

En más...uijereneta . _______I En menos.

R E S E S . KILOGRAMOS IIIBIIC«

Vjcaj. Terneras. Lanares. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Cerda. PeieííU.
1 .449 573 9.136 275.902*5 24.‘297 69.302*4 10.135
1.4(3 319 10.456 » 285.968‘4 16.082*5 95,262*5 9.989*70

46 226 » 8.214*5 15 145*30
1.320 n 10.065*9 T> 25.9o0*l » J>

31.945 10.777 136.373 24.873 7.022.891*7 480.263 1.141.751*9 2.584.838*5 268.273*20
30.950 7.532 145.792 23.936 6S6:i.7S2‘l 351.613*5. 1.355.496*7 2.431.829 264.092*10

995 3.245 937 159.109*6 128.649*5 153.009*3 4.181*10
y> 9.419 í) 213.734'8 y)

Precio del ganado,—PA precio del kilogramo en la semana fné el de 1‘48 á 1‘71 pesetas el vacuno y 1‘63 á 1‘66 el de los 
lanares.

í ’j'ocerfeíiaa del ganado.—Madrid, 4.3 vacas, 42 terneras y 232 lanares; Toledo, 276 vacas, 62 terneras y 1.781 liana- 
res; Ciudad Eeal, 217 vacas, 87 terneras y 1.964 lanares; Córdoba, 199 vacas, 78 terneras y 1.27.Ó lanares; Badajoz, 276 
vacas, 89 terneras y 998 lanares; Giiadalajara, 146 vacas, 68 terneras y 378 lanares; Albacete, 138 vacas, 72 terneras y 
452 lanares; Jnfin, 1.54 vacas, 77 terneras y 519 laneres; Soria, 1.537 lanares.

Reses desechadas en vida.—Cuatro vacas y una ternera 
Reses inuiilizaáas.—Una vaca por tuberculosa

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

rRüNTiS

Vacuno. 
A pía .

Rastras 
de ideoj.

A pía.

Ca bailar.
A  0*lí) pía.

MuUr.
A  0‘J5 jJía,

Asnal,
A  0‘10 pía.

CARROS 
A  0‘2 i pía.

Contratos 
y guiaí.

A  rñO pía.

Día 15 de Junio de 1904............................... 140 14 )) yt yy 22*40
Día 16........................................................... 165 15 41 184 90 21 16 68*25
Día 17........................................................... 172 10 » A » 5) » 26*80
Día 18........................................................... 155 4 B 23*65
Día 20........................................................... 334 17 yy V 51*80
Día 21........................................................... 23b 20 y» » y> » 37*40

T otal rrses ............................... 1.202 80 41 184 90 21 16
■ T otal  p e s e t a s .......................... 180*30 8*00 6*15 27‘60 9*00 5*2.5 24*00 260*30

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
títírniiíe los dias del 16 al 22 de Junio de 1904, de los ar­

tículos que á c(í7Uíím(TCíti7i se exp^'esan.

CARNES Y QEIASAS
Vaca, kilo 2‘20 pesetas.—-Ternera, kilo 2‘90.—Carne­

ro, kilo 2 '15.—Tocino, kilo 2‘OU.—Jamón, kilo 4‘ÜO.— 
Mantsca, kilo 2-00.—Chorizos, docena, 3‘25.

AVES
Gallinas, una 3‘95 pesetas.—Palominos, par 1‘25.—Pi­

chones, par 1‘13. _
PESCADOS Y  MARISCOS '

Merluza, kilo 1‘80 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘05.—Besu­
gos, kilo 1'38.—Pajeles, kilo 3'00.—Calamares, kilo 2'75.— 
Salmonetes, kilo 3'50.-r-Almejas, kilo 1‘13.—Langostas, una 
4‘00.—Congrio, kilo 2‘13.,—Truchas, kilo 3‘.50.—Salmón, 
kilo 7‘50.—Lenguados, kilo 4‘25.—Percebes, kilo 1‘90.— 
Pescadillas, kilo 2‘90.—Anguilas, kilo 1‘38,—Dentones, kilo 
3‘50.—Langostinos, kilo 7'75.—Mero, kilo2‘52.—Escabeche, 
kilo 2‘75. —Corvina, kilo 2'00.—Rodaballos, kilo 4‘13.

LEO tlM B EES, FRUTAS Y VERDURAS
Ga^'banzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz, 

kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0‘17.—To­
mates, kilo 0‘42. —Judías verdes, kilo 0‘28.—Ajos, kiloO‘25, 
Lechugas, docena 0‘45. —Naranjas, ciento 4'00.—Limones, 
ciento, 6.—Alcachofas, docena 0‘63,—Guisantes, kilo C‘35.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1'.35 pesetas.—Vino, litro 0‘63.

COMBUSTIBLES
Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas.—Carbón mineral, 

kilo0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Peti'óleo, litro 0*78,
VARIOS

Huevos, ciento 10‘25 pesetas,—Jabón, kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones cerifleadas desde el 16 al S2 de Junio de 1304, 

_______en igual período del quinquenio anierior.________

INUU.M ACION ES

1904 1903 1901 looe lana
NuestraSra. déla Al-

mudena................. 263 203 2*20' 259 258 250
San Justo................. 5 10 13 26 16 22
San Lorenzo.......... 14 0 9 10 19 6
Santa María............ 8 10 6 7 12 10
San Isidro............... 3 » 8 4 ■ , 2_, 3
Civil.......................... ÍJ 1 1 V »
Británico.................. » » » 7>

295 234 357 306 307 291
Fetos inhumados en

el de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 27 27 27 21 28 2b

Imprenta Municipal.


